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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha e x 
puesto el Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros y 
oída la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ayuntamiento 

de Palma de Mallorca para contratar, sin las 
solemnidades de subasta pública, un emprés
tito hasta la cantidad de cien mil escudos con 
destino á atenuar los estragos de la epidemia 
que hoy aflije á aquella capital.

Art. 2.° La negociación de este empréstito 
se llevará á efecto con el Banco Balear al inte
rés de 7 por 100, á medida que lo exijan las 
circunstancias, y en la forma acordada por el 
Ayuntamiento y mayores contribuyentes en 28 
de Agosto del corriente año.

Art. 3.® Para el pago de los intereses y 
amortización del empréstito se consignará to
dos los años en el art. 5.°, capítulo 9.° del pre
supuesto Municipal de Palma de Mallorca una 
tercera parle por lo menos de la cantidad que 
el Banco Balear haya facilitado.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE PO SADA H E R R E R A .

REAL ORDEN.

Beneficencia.— Negociado 2.®
Algunos Gobernadores de provin cia , consu ltan 

do sin duda la parte expositiva de la Real orden cir
cular de 26 de Marzo de 18 6 4 , han creído v igente la 
facultad que por delegación les concedía el Real d e 
creto de 2 de Mayo de 1851 para la provisión de 
ciertos em pleos subalternos de los ramos de Gober
nación , y especialm ente la que les encom endaba el 
art. 31 del reglam ento de 14 de Mayo de 1852 para 
la ejecución de la ley  de Beneficencia; y en este su
puesto han procedido á nombrar los funcionarios 
provinciales de este ramo de todas categorías, m e
diante la propuesta que el art. 53 de la ley de 25 de 
Setiem bre de 1863 confia á los Diputaciones provin
ciales. Gomo quiera que las disposiciones en que se 
fundan hayan sido derogadas por el Real decreto de 
31 de Octubre de 1853 , que reservando al Gobierno 
la provisión de todos los destinos que por su dotación  
requieren nombram iento R eal, concedió á los D irec
tores generales de este Ministerio la facultad, que des
de entonces vienen ejerciendo, de nom brar y sepa
rar á los empleados que no lleguen á 6.000 rs. anua
les de sueldo en los establecim ientos especiales de su  
dependencia; y con el fin de que los Gobernadores 
de provincia tengan una regla fija y uniforme ú que 
atenerse en casos sem ejantes, la R e in a  (Q. D. G.) se 
ha servido disponer la reproducción de la Real or
den circular de 18 de N oviem bre de 1834 , prom o
vida por una consulta del Gobernador de la pro
vincia de S ev illa , y  en un caso análogo, y que dice 
a s í:

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la com unicación  
de V. S. fecha 6 del a c tu a l, en que con motivo de 
haber sido nombrado D. Manuel Moure Escribiente  
de la Junta de Beneficencia de esa provincia por la 
Dirección general del ram o, consulta si está v igen 
te el art. 5.° del Real decreto de 2 de Mayo de 1851, 
por el cual se concede á los Gobernadores de pro
vincia la facultad de hacer esta clase de nom bra
mientos, se ha servido declarar que el expresado ar
tículo se halla derogado por el Real decreto de 21 de 
Octubre de 1853 , que entre las atribuciones de los 
Directores generales establece la de nombrar y sepa
rar á los em pleados cuyos sueldos no lleguen á 
6.000 rs. en los establecim ientos especiales de su de
pendencia; correspondiendo, por lo tanto, á la D i
rección general de Beneficencia , Sanidad y estab le
cimientos penales la provisión de las plazas de Es
cribientes de las Juntas de B eneficencia, las de los 
capataces de los presidios y  destacam entos, de A l
caides y dependientes de las cárceles m unicipales, y  
todas las dem ás dependientes de la misma que por 
el citado decreto de 2 de Mayo de 1851 eran de la 
competencia de los Gobernadores de provincias.))

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia, 
debiendo prevenirle que de existir en las dependen
cias de esa Beneficencia provincial algún em pleado  
en tales con d ic ion es/d isp on ga  V. S. la remisión de 

oportuna propuesta, en terna formada por la Di
putación de la provincia, para que según su clase 
tenga lugar el nombramiento por S. M. ó por la Di
rección general del ramo. Dios guarde á V. S. m uchos 
®ños. Madrid 18 de Setiem bre de 1865.

PO SADA H E R R E R A .
G o b e r n a d o r  d e  la p r o v in c i a  d e . . .

MINISTERIO DE FOMENTO.
R EA L DECRETO.

Visto el exped iente de la Compañía del ferro
carril de Patencia á Ponferrada ó del Noroeste de 
España con m otivo de la cesión hecha á la misma 
por el concesionario D. José Ruiz de Q uevedo de las 
líneas de Ponferrada á la Coruña y de León á Gijon, 
y de la reforma proyectada de sus estatutos:

Visto el inform e em itido por la Dirección general 
de Obras públicas, así respecto de dicha trasferencia, 
como de los precios estipulados en el contrato h e
cho con el cedente para la construcción de las dos 
citadas líneas y en el anteriorm ente celebrado para 
la de Palencia á P onferrada:

Vista la Real orden de 3 de Junio próxim o pasa
do, acordada por aquel Consejo de Ministros, m an
dando insertar en una nueva escritura pública los 
estatutos de la compañía con las modificaciones que 
se prescribían, y acreditar la suscricion de las a c 
ciones suficientes para cubrir al ménos con las ya 
emitidas la mitad del capital social fijado en 394 m i
llones de reales , y la realización en la Caja de la 
compañía dentro del plazo de 30 dias del prim er d i
videndo pasivo de 10 por 100 del valor nominal de 
las acciones nuevam ente suscritas:

Vistos los docum entos remitidos en cum plim ien
to de la anterior resolución por el Inspector primero 
adm inistrativo y  m ercantil de la línea de que es 
concesionaria la compañía:

Vista la Real orden de 30 de Setiem bre últim o, 
en que se aprueba la escritura otorgada el 14 del 
mes de Junio anterior , en la cual se han insertado  
los estatutos por que se rige la soc ied ad , con las al
teraciones mandadas hacer en los m ismos :

Considerando que en la instrucción de este ex p e 
diente se han cum plido las prescripciones legales, 

Vengo en autorizar se lleve á cabo la aprobación 
d é la  trasferencia q u e , oido el Consejo de Estado, 
acordó el de Ministros en 3 de Junio del corriente 
año, hecha por D. José Ruiz de Quevedo de las líneas 
de Ponferrada á la Coruña y de León á Gijon á la 
Compañía del ferro-carril de Palencia á Ponferrada; 
en facultar á esta para que tome la denom inación de 
Compañía de los ferro-carriles de Palencia á la Co
ruña y de León á G ijon, ó del Noroeste de España; 
aum ente su capital nom inal hasta la suma de 394 
m illones de re a le s , y se rija por los estatutos con
signados en la escritura de 14 de Junio último.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTO NIO  AGU1LÁR Y CORREA.

MINISTERIO DE HACIENDA
El Excm o. Sr. Obispo de Almería por acta fecha 

26 del actual ha hecho cesión canónica al Estado de 
los bienes del clero de su diócesis, cum pliendo lo esti
pulado en el convenio adicional al Concordato de 
1851.

MINISTERIO DE LA CUERDA.
El Capitán general de Aragón participa á este Minis

terio con fecha de ay er  que  no ha vuelto á a lte rarse  el 
o rden  en  Zaragoza y que  re ina  completa t ranquil idad.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros de In
fantería del ejército de Filipinas á quienes m r Real orden 
de esta fecha y en virtud de propuesta reglamentaria del 
Capitán general de aquellas islas , se nombra para ser
v ir los empleos y destinos que en las mismas se detallan 
respectivamente.

D. José Pujol y R o u la ,  Com andante  del regimiento de 
Borbon, núm . 8, destinado de Teniente  Coronel al de 
Castilla, núm . 10.

D. Manuel Vallejo y  López, Teniente  del regimiento 
del Infante, núm . 4 , de Capitán de la cuarta  compañía 
del de la Princesa, núm .  7.

D. Juan Sousa y Rodríguez, Teniente  del reg im ien to  
de Fernando  V i l , n ú m .  3 ,  de Capitán de la cuarta  com
pañía del del Príncipe, núm . 6.

D. Silvestre  Carlou y Escudero, Subteniente  del regi
miento de Castilla, n ú m .  10, de Teniente  de la sexta c o m 
pañía del del Príncipe,  núm. 6.

D. Joaquín Aym erich  y V il lam il , Sub ten ien te  del r e 
gimiento del Príncipe,  n ú m .  6 ,  de Teniente  de la cuarta  
compañía del de Borbon, núm .  8.

D. Estéban González y F e r r e r , Subten ien te  del regi
m iento  de Borbon, núm . 8, de Teniente de la qu in ta  co m 
pañía del de la Princesa, n ú m .  7.

D. A ndrés  García y  Mora, Subten ien te  del reg im ien
to del Infante, n ú m .  4, de Teniente  de la quinta  c o m p a 
ñía del del Rey, núm .  1.

D. José Gay y González , Subteniente  del reg im ien to  
del Príncipe,  núm . 6, de Teniente  de la segunda compa
ñía del mismo regimiento.

D. Aquilino L u n ar  y Fe rn a n d ez ,  Subten ien te  del r e 
gimiento de Borbon, núm . 8, de Teniente de la segunda  
compañía del de Fe rnando  VII, nú m .  3.

D. José González y M art ínez,  Subten ien te  del regi
miento de Isabel I I , núm . 9 ,  de Teniente  de la te rcera  
compañía del del Príncipe,  núm . 6.

I). Francisco Castell y N o r t e n c h , Subten ien te  del re 
g imiento de Borbon, núm .  8, de Teniente  de la quin ta  
compañía del de Castilla, n ú m .  10.

D. Emilio Cores y López, Teniente del cuadro  de r e 
emplazo, de Teniente  de la sexta compañía  del de la R e i
na, núm . 2.

D. Damian Casanovas y  Terreros,  Teniente  C o m an 
dante  de la partida  de Seguridad pública  del regim iento  
del Infante, núm . 4, de Teniente  de la sexta compañía del 
mismo regimiento.

D. Fulgencio Villanueva y  C am ino ,  Subteniente  del 
regimiento del Infante, n ú m .  4, de Teniente  de la qu in ta  
compañía del de Fernando  VII, num. 3

D. Severo Bueadia y B e r n a r d in a , Teniente  del regi
miento de Castilla,  núm .  10, de Teniente de la p r im era  
compañía  del mismo cuerpo.

D. José Rovira y Ladrón de Guevara,  Teniente  del r e 
gimiento de Castilla y Com andante  de la partida  de S e 
guridad pública del m is m o , de Teniente  de la sexta 
com pañía  del mismo.

D. F e rn an d o  Espejo y  P e d r a z a , sargento p r im ero  del 
regimiento de Castilla, núm .  10, de Subten ien te  de la 
cuarta  compañía  del de Isabel II, núm . 9.

D. José B arrionuevo y  Marín , sargen to  p r im ero  del 
regimiento de la Reina, nú m .  2, de Sub ten ien te  d é la  sex
ta compañía  del de Castilla, n ú m .  10 .

D. José Muñoz y  Agea, Subten ien te  del cuadro  de 
reemplazo, de Subteniente  de la sexta compañía  del re  
g imiento de la Princesa, núm . 7.

D. Marcelino García y llerce, S ub ten ien te  del cuadro  
de reemplazo, de Sub ten ien te  de la qu in ta  compañía  del 
reg im ien to  del Infante , núm. 4.

D. Francisco Llaneras y  Palmer,  sargento  p r im ero  del 
regimiento  del Infante, núm . 4, de S u b te n ie n te  de la ter
cera  compañía  del del Príncipe, núm . 6.

D. Francisco Santiago y  Gómez, Subteniente  del c u a 
d ro  de reemplazo, de Sub ten ien te  de la q u in ta  compañía  
del de Castilla, núm .  <0 ,

D. José Escacena y Cuellar , sargento  del reg im ien to  
del Infante, núin. 4, de Subteniente  de la quin ta  c o m p a
ñía del de Castilla, núm .  10.

D. Eduardo  Sotes y Salas ,  S u b ten ien te  del cuadro  de 
reemplazo, de Subten ien te  de la cuar ta  compañía del r e 
gimiento de Borbon, n ú m .  8.

D. Cirilo Pagaduan y Salazar,  sa rgen to  p r im e ro  del 
regimiento de Borbon, núm .  8 ,  á las resultas  de la p r o 
visión de una  Subtenencia  de la com pañía  de granaderos 
del regimiento del Infante.

D. Angel Izquierdo y Sánchez, Subteniente  del cuadro  
de reemplazo, de Subteniente  de la tercera compañía  del 
regimiento  de Isabel II, núm . 9.

D. Faustino Velasco y G a r c í a , sargento p r im ero  del 
regimiento  de Borbon, nú m .  8, de Sub ten ien te  de la p r i 
m era  compañía  del m ismo cuerpo.

I). Benigno F e r re r  y González , Subteniente  del c u a 
d ro  de reemplazo, de Subteniente  de la qu in ta  compañía  
del regimiento del Príncipe, núm. 6.

O. Casimiro Ramos y Josefa, sargento p r im ero  del r e 
gimiento de Castilla, n ú m .  10, de Subteniente  de la c u a r 
ta compañía  del de Borbon, núm . 8.

Madrid 29 de Setiembre de 1865.

MINISTERIO DE MARISA.
REGLAMENTO

D E L  CUERPO DE SANIDAD MILITAR DE LA ARMADA (1).

(Conclusión.;

Art. 18. Asistirá á los ejercicios de fuego, p ruebas  de 
arti l lería  y demás actos en que pueda resu l ta r  a lgún h e 
rido ó c o n tu s o , cuidando se lleve por un  soldado e n fe r 
mero  la mochila sanitaria  y demás efectos que  considere 
necesarios para las curas  de p r im era  in tenc ión.

Art  19. Deberá manifestar á sus Jefes la ho ra  m ás  
ó propósito para los ejercicios de in s trucc ión  de la t ropa 
y  p roponerles  las precauciones higiénicas o p o r tu n as  p a ra  
evitar  cuanto  pueda co m p ro m ete r  la salu l del soldado, en 
la inteligencia,  que si sus consejos no fuesen oídos , d e 
berá  repetirlos por escrito para sa lvar  su  responsab i lidad  
de cualqu ier  accidente.

Art. 20. El Facultativo visitará dos \ec e s  e n ca d a  s e 
mana á los individuos de su  batallón que  se ha llen  en el 
h o sp i t a l , para informarse  de sus dolencias y del modo 
con que  son tratados , participando al Com andante  el r e 
sultado de dicha visita.

Art.  2 L Siempre  que advierta  en el cuar te l  la a p a r i 
ción ó desarrollo de alguna enfermedad epidémica ó c o n 
tagiosa , hará  las indagaciones posibles sobre  su  causa; 
propondrá  á sus Jefes por  escrito lo o por tuno  para  c o m 
batirlas ó a m in o ra r  sus efectos, y dará  parte  inm ed ia ta 
m ente  al Vicediretor para que, hechas las averiguaciones 
que estime convenientes y oyendo á la Ju n ta  facultativa 
del D epar tam en to ,  pueda in form ar al Jefe su p e r io r  del 
mismo y al Director del Cuerpo.

Art. 22. Diariamente recibirá el Facultativo la o rden  
del Cuerpo del mismo modo que  los demás Oficiales del 
bata llón  para su  cumplimiento  en la pa r te  c o r re sp o n 
diente.

Art. 23. E n  caso de a la rma y al toque de genera la  
se p re sen ta rá  el Facultativo inm ediatam ente  en  el c u a r 
tel y d ispondrá  lo conveniente  para  la p ron ta  curac ión  
de heridas, contusiones y  demás accidentes que  puedan  
sobrevenir .

Art. 24. T endrá  obligación de vis i tar  en sus casas ó 
alojamientos á los Jefes y Oficiales de su  bata l lón  que  se 
hallen enferm os y gusten servirse de sus conocimientos, 
y  la de c o n cu r r i r  á las ju n ta s  facultativas que  se celebren  
para  la curación de sus dolencias.

Art.  25. Los quintos y  voluntarios que  ingresen  en el 
batallón, se rán  precisamente  reconocidos por el F a c u l ta 
tivo del m ismo, debiendo también serlo los q u e  soliciten 
su  reenganche.

Art. 26. Hará los reconocimientos de inútiles y  demás 
que  se le o rd en en ,  con sujeción á las disposiciones que 
r i jan sobre  la materia.

Art. 27. Si se considerase necesario establecer sala de 
en ferm ería  en el cuartel,  se deberá observar lo p re v en i 
do para las de Arsenales,  facilitándose para  asistir  á los 
enfermos u n  p r im er  pract icante  ó el individuo de tropa 
que  se ju zg u e  más á propósito, y tanto este ú l t im o como 
los enferm eros  serán  rebajados de todo otro servicio.

Art.  28. El botiquín y demás útiles de cirugía de cada 
batallón serv irá  para  la curación de las afecciones leves 
que  no ex ij in  hospitalidad, así como tam bién  para las de 
p r im e ra  intención.

Art.  29. Queda prohibida, bajo la más estricta re sp o n 
sabilidad d e f  Facultativo del batallón, la asistencia en la 
enferm ería  de enfermos que padezcan afecciones graves, 
agudas ó contagiosas, en  el concepto q ue  si por los Jefes, 
cualesquiera que  fuesen, se les exigiese lo contrario ,  de
b e rán  manifestarle  por  escrito los inconvenien tes  de tal 
disposición para  dejar  á cubierto  su  responsabilidad, d a n 
do á la vez parte  al Vicedirector, el que lo tras ladará  con 
su opinión al Jefe su p e r io r  del Departamento ó Aposta
dero  y al Director del Cuerpo.

Art. 30. Las m edicinas ó efectos de cirugía que  se 
consum an en la curación de los enferm os se re em p laza 
rán  m ensualm ente ,  m ediante  pedido del Faculta tivo q ue  
visará el Jete del batallón.

Art. 31. Tendrá  derecho á que  se le facilite u n  asis
tente  de la t ropa  de su batallón.

Art.  32. Cuando los bata llones de Marina fuesen d e s 
tinados á cam paña  ó á g uarnecer  puntos donde no haya  
Autoridades de Marina, estarán los Médicos de ellos en  
la par le  relativa á su facultad bajo las ó rdenes de los r e s 
pectivos Jefes del Cuerpo de Sanidad m il i ta r  de ejército, 
dando cum plim ien to  á lo p revenido en  el reglamento de 
dicho Cuerpo.

Art.  33. Darán al Vicedirector del Departam ento  u n  
pa r te  m ensual  expresivo del n ú m ero  y clase de enfermos 
del batallón que  h a y an  bajado ó salido del h o s p i t a l , de 
los que se h an  curado  en  el c u a r t e l , de los reconocidos 
po r  inúti les ,  y  p o r  ú l t im o ,  del resultado de ellos y de 
todo lo demás concern ien te  al servicio sanitario.

CAPITULO X lí l .

Asistencia facultativa del Cuerpo de Estado Mayor 
de Artillería.

Artículo 1.* A la asistencia de este Cuerpo se des t ina 
rá  po r  ahora  un p r im e r  Ayudante  , el que se encargará  
tam bién  de su  Academia y de la Escuela de Condestables.

Art.  2.* En el reglamento de dicho Cuerpo , su Acade
mia y Escuela de Condestables, se prescribe todo lo c o n 
cerniente  al se rv ic io  sanitario  d é lo s  m ism os,  debiendo 
el Faculta tivo a tenerse,  en  lo que no esté consignado en

(1) Véanse las Gacltas de anteayer y ayer.

ellos , á lo dispuesto para  los de los bata l lones de in fan 
tería de Marina.

Art.  3.* T endrá  á cargo el botiquín pe r tenec ien te  á la 
Academia  y  Escuela , y cu idará  que  sea llevado este por  
un  ordenanza  , ó la mochila  s a n i ta r i a , s iem pre  que  c u a l 
q u iera  de las citadas fuerzas vaya á b a ñ o s ,  ejercicios de  
fuego ó p ruebas  de arti llería .

Art.  4.* Se le facilitará u n  asistente como á los d e 
m ás Oficiales del Cuerpo.

CAPÍTULO XIV.

Asistencia facultativa del Colegio naval militar.
Artículo 1.* Al Colegio naval m il i tar  se dest inará  un  

Consultor  q ue  será el Jefe de Sanidad del establec imien
to ,  un Médico m ay o r  y  dos p rac t ican tes ,  debiendo p e r 
m an e ce r  un  Profesor y  un  p ract ican te  c o n s tan tem en 
te en  el Colegio pa ra  so co rre r  cua lqu ier  accidente  qu e  
ocu rra .

Art. 2.° El Profesor m ás  m oderno  tendrá  á su cargo 
el repuesto  de m e d ic in a s , in s t rum en tos  y  utensil ios de  
cirugía y vendajes para las curaciones,  de cuya  c o n se r 
vación y b u e n  estado será  responsable.

Art.  3.° A los baños y ejercicios de fuego que verif i
q uen  los a s p i r a n t e s , asistirá  uno de los Profesores y un 
p rac t ican te ,  cuidando el Facultativo de que  el p rac t ican
te haga c onduc ir  todo lo q ue  considere  necesario  para  
socorre r  cu a lq u ie r  accidente  que o curra .

Art. 4.* En el reglamento  de dicho Colegio se p re sc r i 
be el m odo de d isponer la enfermería  y todo lo demás re 
lativo al servicio sanitario  de dicho establecimiento . y á 
cuyas de term inaciones se a te n d rán  los Faculta tivos de su  
dotación.

CAPÍTULO XV.

De la Junta superior consultiva del Cuerpo.
Artículo 1.° La Jun ta  superio r  consu l tiva ,  para  los 

asuntos facultativos del ram o  , la com p o n d rán  el Jefe de 
Sanidad del Departamento de Cádiz, los tres Consultores 
y  el Médico m ayor  más antiguo destinados en la co m 
prensión  del mismo, haciendo el ú ltimo de Secretario  sin 
voto.

Art. 2.® Entenderá  en todos los asuntos concernientes  
á la parte  científica ó facultativa, dando su opinión c u an 
do el Director lo disponga para la mejor resolución de 
los mismos , así como tam bién en lo relativo al régim en 
y servicio del Cuerpo de Sanidad militar de la Armada.

Art.  3.* El Director ó el Presidente  podrá  d isponer  
que asista á la Jun ta  , cuando lo juzgue  o p o r tu n o ,  c u a l 
qu iera  de los individuos del Cuerpo destinados en  el De
par tam en to  que  por sus conocimientos especiales en el 
asunto  de que  haya de t ra ta rse  pueda co n tr ib u ir  á i lu s 
tra r la  y  á a segura r  el acierto en  sus resoluciones,  en el 
concepto de que  no ten d rá n  voto nunca  en  ellas n i d e s 
em peñarán  el cargo de Secretario, po r  ser  este pecu l ia r  
del Jefe más m oderno  de la Junta .

Art. 4.* Oyendo el parecer  de esta Ju n ta  p rop o n d rá  
el Director del Cuerpo las alteraciones que  juzgue  co n v e 
nientes ó necesarias con arreglo á los adelantos de la 
ciencia ,  tanto en el reg lam ento  de m ed ic in as , como en  el 
de utensilios é inst rum en tos  de cirugía.

Art.  o.° En ausencias y enferm edades de l  Presidente  
de esta Ju n ta ,  hará sus veces el Jefe del Cuerpo de m ayor  
antigüedad destinado en el Departamento.

Art. 6.° Para c u b r i r  las vacantes que resulten en  d i 
cha Jun ta  por enfermedad del Presidente  ó de los Voca
les, se designarán  por el Vicedirector ó e l  que  haga sus  
veces los Médicos m ayores necesarios , de los cuales el 
m ás m oderno h a rá  de S e c re ta r io ; en e l  caso de re su l ta r  
empate en  u n a  votación la decidirá  el Presidente .

CAPITULO XVI.
De las Juntas facultativas.

Artículo 1.® E n c a d a  Departamento  y Apostadero h a 
b rá  una Jun ta  facultativa presidida  por  el Jefe de  S an i
dad militar del m s no , y  compuesta en  su  totalidad de 
este Jefe y de los cinco de más g raduación  ó antigüedad 
destinados en el m ism o, desem peñando  las veces de Se
cretario  sin voto el más m o d ern o ;  esta Jun ta  en tenderá  
en todos los asuntos del servicio sanitario  y  cuestiones 
facultativas en que  deba ó tenga por  convenien te  consu l
tarle el Jefe de Sanidad ó la au tor idad  su p e r io r  del De
par tam ento .  En el de Cádiz, en  a tención á lo distante  de 
los establecimientos ,  q uedan  exceptuados de asistir  á las 
sesiones ord inar ias  los Jefes destinados en  la Carraca y 
Colegio naval.

Art. 2.® Cuando el Director lo tenga p o r  convenien te  
m an d a rá  á informe á estas Jun ta s  cu a lqu ier  asun to  del 
servicio sanitario  ó cuestión del r a m o , á fin de oír la 
opinión de la m isma , án tes  de dirigirlo á la Ju n ta  su p e 
rior  consultiva del C uerpo ,  resolverlo ó consu lta r lo  al 
Gobierno.

Art. 3.® Cuando a lguno de los vocales no  pueda a s is 
t ir  á la m isma por ausencia , enfermedad ú  otra causa 
justificada , lo manifestará  con anticipación al Presiden te ,  
el que  n o m b ra rá  para  completar  el n ú m ero  designado al 
Profesor más caracterizado ó antiguo qu e  resida en el 
Departamento  ó Apostadero.

Art. 4.° En tenderá  la Ju n ta  en todos los asuntos con- 
cern ien 'e s  á la par te  científica ó facultativa , y  en lo r e 
lat ivo al régim en y servicio del Cuerpo en  la c o m p re n 
sión del Departamento ó Apostadero.

Art.  5.® El Presidente  podrá  d isponer  que  asista á la 
Ju n ta  , cuando lo juzgue op o r tu n o ,  a u n q u e  sin voto, cual
qu iera  de los Profesores del Cuerpo destinados en  el De
partam ento  ó Apostadero que  por sus conocimientos e s 
peciales en el asunto  de que haya de tra tarse  pueda c o n 
t r ib u i r  á i lus trarla  y á a segura r  el acierto  en  las r e s o lu 
ciones de la m isma.

Art. 6.® Oyendo el pa rece r  de la Jun ta  , manifestará  
el Vicedirector al Director del Cuerpo las alteraciones 
que  juzgue  convenientes ó necesarias  hace r  en  cua lqu ier  
ram o  del servicio sanitario  m arí t im o en g e n e r a l , ó de un  
Departamento  ó Apostadero  en  particular .

Art. 7.® Será de las a tr ibuciones de la Jun ta  facultati
va del Departamento  ó Apostadero el exám en de los d ia 
rios que p resen ten  los Facullativos de los buques á ios Vi
cedirectores  á vuelta  de cam paña  ; el de las papeletas de 
consumo cuando el Jefe del mismo lo crea n e c e sa r io , y  
el de los individuos que  soliciten ingreso en el Cuerpo 
como segundos practicantes ó el exám en  para  ascender á 
p r im eros ,  y se de te rm ina  en  el capítulo XXIII  de este 
reglamento.

Art. 8.® Las actas de exám en referente  á los últimos 
las dirigirá el Vicedirector á la Dirección, cualqu iera  q ue  
sea el escrito del mismo p a ra  la c o r re sp m d ien te  reso lu
ción ; los diarios y papeletas de consum o solo se m a n d a 
rá n  con sus documentos c u an d o asean notables bajo c u a l 
qu ie r  concepto ,  tan to  para  el debido conocimiento del Di
rector,  cuan to  para  que  dicho Jefe adopte ó consulte  la 
resolución que  considere  convenien te  en el particular .

Art. 9.® Los Profesores encargados de la asistencia de 
b u q u e s ,  a rsenales  y dem ás establecimientos ó institutos 
de la A r m a d a , h a rá n  presen te  á la respectiva Jun ta  fa
cultativa del Departamento  ó Apostadero, por conducto  del 
Vicedirector, todo lo q u e  en su concepto puede  m ejorar  las 
condic iones sanitarias de sus respectivos establecimientos, 
tanto en la parte  de alimentos como en lo relativo á lo de 
m ás de la facultad, para  que  tomado todo en  considera 
ción p o r  la Jun ta  , pase el expediente  informado ai Direc
tor del Cuerpo á fin de que  adopte la resolución co n v e 
niente, según sus a tr ibuciones , ó consulte  lo que  necesite  
la aprobación del Gobierno.

Art.  10. En ausencias y enferm edades de los Presiden
tes de estas Jun tas  h a rán  sus veces los respectivos Jefes 
de Sanidad m ás graduados y de m ay o r  an tigüedad  , con 
arreg lo  á Ordenanza.

CAPITULO XVII.
Del ingreso en el Cuerpo.

Artículo 1.® El ingreso en el Cuerpo se verif icará p o r  
el empleo de segundo Ayudante,  m ediante  oposición p ú 

blica que se celebrará  en Madrid ó en  la capital del De
par tam en to  q ue  el Gobierno determine, ante  su  T r ib u n a l  
compuesto de los Jefes y  Profesores nom brados  al efecto 
y  presidido por  el Director ó en  su  defecto por el Vicedi
rector  respectivo. Para  este acto se convocará  p o r  medio 
de la G a c e t a  oficial con 30 á 60 dias de antic ipación 
cuando  hub iere  vacantes que  cubrir .

Art. 2.° Para  f i rm ar la oposición á las plazas de i n 
greso ha de  acreditar  el asp iran te  en  debida forma ser de 
b u e n a  vida y costumbres,  ha lla rse  en pleno goce de los 
derechos civiles y políticos, r e u n i r  las c ircunstancias  fí
sicas indispensables para el servicio m il i ta r  de m ar y 
tierra, no pasar de 30 años de edad y  h ab er  obtenido el 
grado de Doctor ó Licenciado en  medicina y cirugía.

Art.  3.® Señalados p o r  el Director el dia y lugar  en  
que han  de celebrarse  los actos de oposición, se p ro ce 
de rá  á verificarlos,  consistiendo el p r im ero  en  u n  caso 
práctico de enfermedad i n t e r n a , para  lo qu e  elegirá el 
Presidente  un  enfermo en tre  los d d  hospital  respectivo, 
á cuyo  fin se pedirá  la autorización correspondiente ,  en  
caso de que se n e c e s i te , y á presencia  de los Jueces lo 
exam inará  el a c tu an te ,  haciendo en  el t iempo m áxim o 
de media hora cuan tas  p regun tas  é indagaciones crea 
necesarias para fo rm ar juicio de su  enfermedad, y acto 
con tinuo  pasarán  todos ai local designado, en el que des
pués de u n  cuarto  de hora  hará  una exposición completa 
d e e l i a ,  explicando sus causas,  síntomas, diagnósticos* 
curac ión y pronóstico , ex tendiéndose  á las indicaciones 
que  crea debieron sati-facerse en todos los períodos de la 
enfermedad y las que  puedan  presentarse  en  lo sucesivo, 
concluyendo  con las retlexiones que tenga á bien hacer.  Ei\ 
seguida satisfará á las réplicas de los contr incantes ,  y no ha 
biéndolos ó siendo ménos de dos, á las que h icieren  los m ás 
modernos de  en tre  los Jueces. El segundo acto será im  
caso práctico de afecto e x te rn a ,  siguiendo el mismo o r 
den que  en  el p r im ero ,  y debiendo adem ás hacer el a c 
tuan te  en un cadáver,  cuando  lo h a y a , la operac ión que  
d e te rm in en  los Jueces,  y en caso de no h ab er lo  la e x p l i 
cación con toda claridad, re spondiendo tam bién  á c u a n 
to sobre  ella le p regun ten  los mismos.

Art. 4.° El orden de los ejercicios , duración de los ac 
tos,  modo de votar  y  demás rela tivo á las oposiciones 
lo d ispondrá  el Director.

Art. 5.® Terminados los actos se p rocederá  á vo tar  so
b re  su ap ro b ac ió n , como asimismo para  la clasificación 
de los opositores, ten ie n io  en cuenta  los méritos y  s e r 
vicios de cada uno ,  y debiendo preferirse en igualdad de 
c ircunstancias  los q ue  hubiesen  servido en clase de pro 
visionales en la Armada ó navegado algún tiempo como» 
Facultativos en buques del comercio, después de conclui 
dos sus estudios.

Art. 6.® Cuando el Presidente  sea el Director , hará  e n  
vista del resultado de la votación , y  c >n sujeción á. ella, 
la propuesta  de los Profesores que  resulten aptos y  p r e 
feribles p a ra  c u b r i r  las vacantes que hub iere  , la que  d i 
rigirá  al Ministro á los efectos consiguientes. Cuando el 
Presidente  no sea el D irector ,  ó el que haga sus veces* 
dir igirá  á este las actas po r  duplicado , firmadas y c e r r a 
das para que haga la propuesta  y  la dirija según q u ed a  
ya determinado.

Art. 7.® Luego que  estén provistas las vacantes y c o n 
cluido el expediente de  oposición , se devolverán" á los 
in teresados los documentos q ue  h ub ieren  presentado,  
después de hechas las anotaciones convenientes  en los" 
asientos de aquellos que ingresen en  el Cuerpo, con e x 
clusión de la fe de b a u t i sm o , copia del título y demás 
docum entos  que  deben formar parle  del expediente  del 
individuo, y  se expedirá  además certificación de haber 
sido aprobados sus actos á los que lo hayan  merecido y  
lo soliciten para  que les sirva de mérito  en lo su c e s iv o /

CAPÍTULO XVIII.
De los ascensos.

Artículo 1.® Los ascensos desde segundo A v ad an te  á 
Director inclusive se rán  s iempre  de grado en grado  pa ra  
c u b r i r  vacantes de n ú m ero  y po r  e sc ú a  de rigorosa  a n 
tigüedad.

Art. 2.® Con este objeto el Director del Cuerpo form a
rá  listas análogas á las que  se expresan  en  el t ra tado  2.°, 
tít. 2.®, art.  28 de las Ordenanzas generales de la Armada* 
las que  cada año rem it irá  al Ministro.

Art . 3.® Del mismo modo y  con sujeción á lo que  a r 
ro jen  de sí las expresadas l i s ta s , prévio  informe de la 
Jun ta  consultiva de la Armada , serán postergados en su. 
c a r re ra  ó excluidos del servicio los que sean  m erecedores  
de ello.

CAPITULO XIX.

Premios y recompensas.
Artículo 1.® Para  es t im ular  el celo ,  la abnegación v  el 

estudio de los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Sanidad íni- 
l itar de la A rm ada  y  recom pensar  sus im por tan tes  s e rv i 
cios se  conferirán  á sus indiv iduos,  así en t iempo de paz 
como en el de guerra  , c ruces de las Ordenes civiles ó 
militares.

Art. 2.® Será condición indispensable pa ra  op tar  á e s
tos premios:

1.a Haber escrito u na  obra  de sobresa l ien te  m ér i to  
que  ilustre algún pun to  de la facultad de m edic ina  ó c i 
rugía c e n  relación al servicio sanitario  marí t im o, clasif i
cada como tal por el Real Consejo de Ins trucción  p ú 
blica.

2.a Haber perfeccionado ó m ejorado a lg ú n  m étodo 
operatorio ,  ó hecho u n  descubrim ien to  im p o r ta n te  sobre  
el tratam iento  de d e te rm inada  dolencia que re d u n d e  e n  
beneficio de la salud de la Arm ada  ó de la hu m an id ad .

3.a Haber estado expuesto á los rigores de u n a  ep ide 
mia ó contagio á bordo en  un hospital  ó lazare to ,  y  r e 
dactado su historia  com ple ta ,  d e te rm inando  de una  m a 
n e ra  clara las causas m ás p robab les  de su  desa rro l lo ,  su. 
c u r so ,  ín d o le ,  síntomas , método profiláctico y  c u ra t iv o  
y disposiciones adoptadas para  co n ten er  los progresos 
del m a l , a com pañando  estados demostra t ivos de los cu
r a d o s ,  inutilizados y m u er to s ,  y los resultados de las a u 
topsias si se h an  podido practicar.

4.a Haber escrito una  obra  original sobre  c u a lq u i e r  
ram o  de las ciencias médicas qu e  sea declarado de texto 
por  el Real Consejo de Ins t rucc ión  pública  pa ra  las fa cu l 
tades del Reino.

5.a Haberse distinguido por su celo y  laboriosidad en 
la asistencia de los m arinos ó m ili tares acometidos del t i 
fus ó de otras enfermedades epidémicas ó contagiosas g ra 
ves, y obtenido por su  ilustración y t ino práctico r e s u l 
tados tan  favorables qu e  se h agan  acreedores á a lguna  
recom pensa,  justif icando debidam ente  el m érito  qu e  h u 
biesen  contraido.

6.a Haberse distinguido de u n a  m ane ra  notable  p o r  
sus buenos resultados prácticos en  los hospitales en la 
asistencia de los m arinos ó mil i tares heridos.

7.a Haberse distinguido en combates navales ó t e r r e s 
tres por la acertada curac ión de heridos.

8.a Haber prestado  en  cualqu ier  concepto u n  servicio 
im p o r tan te  propio de la profes ión ,  ó justif icado h a b e r  
promovido y obtenido por  su  celo y constancia la adop 
cion de alguna medida especial que  p roporc ione  g r a n d e s  
beneficios á la Armada.

Art. 3.® El Jefe ú  Oficial en  qu ien  concurra  a lg u n a  
de las c ircunstancias  expresadas en  el artículo anterior* 
será  p ropuesto  por el Director del Cuerpo en co m u n ic a 
ción razonada,  para  una  de las recom pensas de que  qu e 
da hecha referencia ,  con arreglo al méri to  que  h a y a  
contraído y á la naturaleza del servicio que  hubiese  d e s 
empeñado. E n  tiempo de cam paña  lo ver if icarán  los G e 
nerales  Jefes de los D e p ar tam en to s , escuadras ó cuerp o s  
de operac iones ,  respecto de los premios q ue  deb an  c o n 
ferírseles por méritos de guerra.

Art. 4.® Los Jefes y Oficiales de este Cuerpo ten d rá n  
además derecho á los m ismos p rem ios ,  distinciones y 
gracias generales que  se concedan á la A rm a d a ,  sin  q ue  
con este motivo pueda a lte rarse  nunca  el p resen te  r e 
glamento,



f  Art. 5.° Se les consultará también para la Cruz de San 
F ernando, s iempre que se hagan acreedores á ella , con- c 
forme ai reglamento de la expresada Orden.

CAPITULO XX. s
De las jubilaciones y retiros.

Artículo 1.° Los Jefes y  Oficiales de este Cuerpo te n 
d rá n  derecho al re t irarse  del servicio á los beneficios con- 
cedidos por la ley de retiros mili tares sancionada por  Su 
Majestad en 2 de 'Ju lio  de 1865. s

Los que tengan derechos adquiridos sobre abono de *
tiempo por estudios de su carrera , lo h a rán  constar  en su s
ho ja  de servicio para que les sea respetado con arreglo á €
la  misma. 1

Art. 2.® Tendrán igual derecho á los mismos abonos 
de tiempo que por el servicio de campaña se concedan á *
los Oficiales de la A rm a d a , siem pre que re ú n a n  las con- c
diciones que  á estos se exijan para ello, en la inteligencia 
de  que siendo incompatible la concurrenc ia  á los comba- \
tes y  acciones de guerra  con el desempeño de las funcio- J
n es  propias de su cargo por  parle  de los Médicos dest i
nados á los hospitales de campaña, se considerará en es
tos como un  equivalente de las expresadas acciones cuan-  1
do se exija la referida circunstancia  y  además el h aber  1
padecido el tifus hospitalario  ó haber  asistido en los i n 
dicados establecimientos á marinos ó soldados acometidos 
del  escorbuto , tifus ó disentería  castrense ó de navios d u 
r a n te  una  epidemia de cualquiera de estas enfermedades.

Art. 3.® Los Oficiales de Sanidad mili tar de la Armada 
q ue  se inutil icen en combate, naufragio, acción de guerra 
ó por consecuencia del tifus , fiebre am ari l la ,  disentería 
castrense  ó de navios, ó de otras enfermedades ep idém i
cas ó contagiosas graves, adquiridas en faenas propias del 
servicio  de su insti tuto, obtendrán  los retiros y demás 
gracias  análogas acordadas por  superiores disposiciones 
á  ios Oficiales de la Armada que se inuti l icen  por idén t i 
cas  causas.

CAPÍTULO XXL 
Del Monte-pio.

Artículo 1.° Las v iudas,  m adres viudas y huérfanos 
d e  todos los Jefes y  Oficiales efectivos de Sanidad mili tar 
de la A rmada , tanto en  servicio activo como jubilados, 
tend rán  derecho á las pensiones que detalla el reg lam en
to  del Monte-pio m ili tar  á las familias de los Oficiales del 
Ejército ó A rm ada ,  á cuyas  clases se hallen aquellos asi
milados.

Art. 2.° Las familias de ios que falleciesen á conse
cuencia  de her idas  ó golpes recibidos en  campaña tend rán  
derecho á los mismos beneficios del Monte-pio militar que 
las de los Oficiales del Ejército ó A rmada ; se considerará 
como m uer te  en acción de g uerra  la ocurrida de resultas 
del cólera-morbo asiático que con tra igan  po r  su celo en 
la  asistencia de los individuos de la Armada ó del E jérc i
to  invadidos de esta en fe rm ed a d , según  lo dispuesto en 
Real o rden  de 25 de Octubre de 185i para  los Oficiales 
de  Sanidad militar, y  les serán  igualmente aplicables to 
das las declaraciones que  se h an  hecho ó se h ic ie ren  á 
consecuencia  de enfermedades epidémicas ó contagiosas

CAPÍTULO XXII.
De los Inspectores de medicinas.

Artículo  4.® Serán  Inspectores de m ed ic inas ,  en co
misión, de los Departamentos los Oficiales farmacéuticos 
del Cuerpo de Sanidad mili tar  destinados en los hospita
les militares de Cádiz, Ferro l  y  Cartagena.

Art. 2.* Se abonará  á cada uno de dichos Inspectores  
p o r  cuen ta  del presupuesto  de Marina la gratificación de 
250 escudos anuales.

Art. 3.° Los Inspectores de medicinas depende rán  
bajo este concepto de los Yicedirectores de Sanidad mi 
li ta r  de la Armada de los Departamentos ó de los que 
hagan  sus veces, y  por su conducto rec ib irán  ó rem it i r  n 
las órdenes y  documentos que hagan referencia á su co
misión.

Art. 4.° Asist irán precisamente  á los reconocimientos 
d e  medicinas por cargo, exclusión ó reemplazo, en  unión 
de  los Jefes ú  Oficiales que de term ina el art. 6.®, c a p í tu 
lo X. de este reglam ento ,  ó de te rm ine  el Jefe de Sanidad, 
partic ipando anticipadamente al mismo el dia y hora en 
que  podrá tener lugar el reconocimiento ,  atendidas las 
exigencias de su destino, á fin de que pueda el Yicediree- 
to r  d a r  las órdenes para  que se lleve á efecto, 
t, Art. 5.® Confrontará los artículos y cantidades p r e 
sentes con la relación que haya recibido del Yicedirector, 
examinará los géneros para asegurarse de su buena  c a 
lidad y de su exacto peso, rec lam ando , si hay  necesidad, 
la  in tegridad y buena disposición de los envases ,  d e s 
echando todo lo que no sea de recibo ,  con sujeción al 
reglamento  de medicinas v igente ,  del que deberá tener 
u n  e jem plar ,  y analizando por  últ imo las sustancias que  
juzgue  adulteradas ó al teradas,  en la inteligencia qu e  los 
reactivos que necesite para estos procedimientos son de 
cuen ta  del que suminis tre  las medicinas.

Art. 6.® Cuando el reconocimiento  que prac t ique  sea 
so b re  géneros de exclusión, lo verificará para  d e te rm i 
n a r  si en efecto son inservibles en la M ar in a , ó si pu e
d en  aun  tener  aplicación, y los valorará rebajando el 
dete rioro  que tengan ó señalará los que deban quem arse  
ó  arrojarse al mar.

Art. 7.® Los reactivos ó enseras que necesite para el 
reconocimiento  de las medicinas al teradas ó adulteradas 
d e  los b u q u e s ,  hospitales ó a rsena les ,  se lo abonarán ,  
s iem p re  que los haya comprado con autorización del Yi
cedirector  y vise este Jefe los competentes recibos.

Art. 8.® Si alguna m ateria  medicinal se en co n tra ra  
d e te r io rada  por  a b a n d o n o , ó con falsificación que p u 
d iera  influir ó h abe r  influido en  la salud de los en fe r 
m o s ,  deberá noticiarlo de oficio al Yicedirector y ver if i
c a r  el análisis para  averiguar  la causa ó com probar  la 
falsificación, y lacrándola y  sellándola á presencia de 
dicho Jefe ó de los Jefes y  Oficiales de Sanidad que por 
su  orden  in te rvengan  en  las m an ipu lac iones , la ha rá  de
posita r  en poder del referido Y iced irec to r , el q u e  dará 
cuen ta  oportunam ente  para los procedimientos á qu e  h u 
b ie re  lugar.

Art. 9.® Efectuados los reconocimientos del Inspector 
de  m ed ic ina ,  f irmará las relaciones y certificaciones que 
deban ex p e d i r s e , en un ión  con los referidos Jefes y Ofi
ciales que in te rvengan  en el reconocimiento y  el con tra
tista ó sum in is t ran te .  «

CAPÍTULO XXIIL 
D¿ los practicantes de Cirugía .

Articulo I .* L#s practicantes de Cirugía necesarios p a 
r a  los b u q u e s , divisiones de fuerzas s u t i l e s , arsenales, 
hospita les de  m arina  y demás establecimientos del ramo, 
se d iv id irán  en  dos clases.

Art. 2.® Los de primera, cuyo n ú m ero  se fija por 
ahora  en  41, pudiéndose aum en tar  según lo requ ie ran  las 
necesidades del servicio, serán  destinados á los A rsena
les , hospitales de M ar in a , n a v io s , divisiones , pontones, 
escuelas de Guardias marinas y  aprendices n a v a le s , y  
b u q u es  menores que no tengan Facultativo de dotación. 
E l núm ero  de los de segunda clase será ind e te rm inad o  y 
se arreglará  al de atenciones que tengan que cu b r i r .

Art. 3.® Para ingresar en esta últ ima clase necesita rán  
p re sen ta r  al Yicedirector del respectivo Departamento  su 
fe de bautismo y un certificado de buena  vida y c o s tu m 
b re s ;  acred itar  tene r  á lo ménos dos años de práctica en 
los hospitales mj lita res ó cuatro  en  los civiles,  no ser  
m enores  de 20 años ni pasar  de 30 y ser aprobado en un  
exám en ante la Jun ta  consult iva de los Departamentos y  
A pos tad eros ; debiendo dem ostrar  en él que poseen algu
nos  conocimientos de fracturas y  luxaciones y  la práctica 
de flebotomía , aplicación de m o x a s , extracción de m u e 
las y p reparac ión  de alimentos de dieta.

Art. 4.® Serán  practicantes de prim era  clase los que 
lo soliciten cuando haya vacante y  tengan título de Ciru
ja n o  ó Ministrante ; los que h ayan  cursado en las Facu l
tades de Medicina los estudios de Cirugía competentes,  
a u n  cuando no hayan  podido adq u ir i r  su título por falta 
de  m ed ios , y  f inalmente ascenderán á esta clase los p ra c 
ticantes  de segunda que h ayan  cumplido 12 años de se r 
vicio en  la A rm a d a , en t re  ellos seis de em barco por  lo 
ménos, y  demostrado su suficiencia ante la Junta facu l
ta tiva del Departamento  ó Apostadero en u n  exámen que  
ve rsa rá  sobre composiciones de f rac turas ,  reducc ión de 
luxac iones ,  aplicación de v e n d a je s , afecciones sifilíticas 
y  todo lo demás que pueda ser de u rgen te  aplicación en 
Jos buques que no deben l levar Facultativo de dotación, 
así como ios conocimientos más generales de anatomía. 
La proporción de estas dist intas clases para el a scen so y 
siempre que exis tan segundos practicantes que reú n an  
las referidas condiciones, se rán  progresivamente  d e c]os 
para  los de estudio y uno  á la antigüedad.

Art. 5.® Siempre que haya  practicantes  de segunda 
clase , que reú n an  lo s  requisitos prevenidos en el a r t íc u 
lo an te r io r ,  op tarán  á las vacantes que  resu lten  en la de 
p r im era  con preferencia á cua lquier  otro que no sea del 
Cuerpo,  en trando  á ocuparla en caso contrario  los que so
licitándolo presen ten  su título de Cirujano , y  finalmente 
los que no teniéndolo h ay a n  cursado los estudios de que 
queda hecho m é r i t o , para acred itar  lo c u a l , deberán  e x 
h ib i r  los documentos correspondientes.
. Art. 6,® Los que resulten  aprobados en  los exámenes 
á rf je  se hayan  presentado para optar  á la clase de seg u n 
dos practicantes, prévia disposición del D irector del C u e r 
no , serán  destinados por los Yicedirectores del modo 
prescr i to  en el art.  10, cap. III de este reglamento, á excep
ción de los casos que en el mismo se indican. Los n o m 
bram ien tos  de los de pr im era  clase los h a rá  el Ministro á 
p ro pu es ta  del referido Director del Cuerpo de Sanidad 
m ili tar  de la Armada, el que les expedirá  los n o m b ra m ie n 
tos así como también á los de segunda,

Art. 7,° Mientras presten sus servicios en M a r in a , dis
fru ta rán  ios sueldos siguientes ;

i rad ican tes  de prim era  clase desembarcados con 
cargo , 42 escudos mensuales.

Idem sin c.*rgo, 39 id. id.
Practicantes de segunda clase desembarcados con c a r 

go , 30 escudos mensuales.
Idem sin cargo, 18 id. id.
En todas las si tuaciones en que se hallen gozarán de 

la ración de Armada diaria.
Art.  8.® No podrá haber practicantes de primera cía 

se s in  destino , pues si sobrasen desunes «la cu b r i r  todos 
los que se.asignan á estas clases , se agregarán á los Ar - 
señales y hospitales de Marina, para que presten en ellos, 
en alternativa con los propietarios de dichos estab lec i
mientos, el serv.cio de su profesión.

Art. 9.® Los practicantes de primera clase o b tend rán  
los beneficios y premios de c instancia á que por sus años 
de servicio sean acreedores , según se dete rm ina en la 
Real orden de 29 de Octubre de '853 y en la ac lara
toria de 12 de Mayo do 1864 , as ,; como las demás venta 
jas que disfrutan ó puedan disfrutar en lo sucesivo los de 
Sanidad militar del ejército en v rtud de su r e g l a m e n t o .

Art 10. A losde segunda clase que queden d ese m b ar 
cados por desarmo de su buque  en un Departamento que 
no sea el de su  em barco ,  se les In rá  el a lo n o  de dietas 
de viaje hasta resti tuirse á su Deparlamenio , en la m is 
ma forma y condiciones con que se abonan  á las cl-ses 
correspondientes do Maestranza.

Art. 11. Los pr:clicuntos embarcados d isfru ta rán  á 
más de la ración ordinaria  de A rm ada :

Los de primera clase con cargo ó sin é , 6 > escudos 
mensuales.

Los de segunda con cargo,  48 id. id.
Los mismos sin  cargo, 36 id. i i.
En U ltramar disfru tarán el sueldo doble de su clase \ 

la ración diaria de Armada.
Art. 12. A los de segunda clase destinados á Ultramai 

se les abonarán  las anticipaciones de viaje , en el concep 
to de embarcados sin cargo.

Art. 13. Disfrutarán también el fuero de Marina y es 
ta rán  sujetos á su jurisdicción , y en asuntos relativos al 
servicio sanitario dependerán  directa y exclus vam-mte 
de los Jefes ú Oficiales de Sanidad á cuyas órdenes se h a 
llen.

Art. 14. Tanto en los buques como en los demás des 
tinos estarán los practica otes subordinados á los e x p r e 
sados Facultativos en todo lo relativo a 1 servicio saiii 
tarío.

Art. 15. Su alojamiento en los buques de la Armad 
será en la enfermería si la h u b ie se , y á falta de esta ei 
la chaza de los Contramaestres.

Art. 16. Para la conservación de su equipa je se le 
facilitará á bordo una caja de las mismas dimensiune 
que las señaladas para los Oficiales de mar.

Art. 17. Si se invalidasen en combate , golpe ó ñau  
fragio, ó por consecuencia  de enfermedades epidémica 
ó contagiosas graves adquiridas  en faenas propias del ser 
vicio de su insti tuto , serán  acreedores á los goces que s< 
concederían en  casos semejantes á los Contram aestres  d 
la Armada.

Art.  18. El practicante en los buques, arsenales y de 
más establecimientos de Marina, y habiendo más de uno 
,el más antiguo, tendrá á su cargo los utensi lios de enfer 
m e r í a , de cuya conservación y buen estado se le lian 
responsable .

Art. í?; Su uniforme consistirá para gala ; en levit 
de paño azul i iirquí con cuello vuelto, dos hileras de boto 
nes grandes dorados con ancla y corona, comeados siet 
á cada lado, seis repartidos en el talle, extremidades 
medianía de los faldones, vuelta azul abierta con tres bo 
tones chicos para c e r ra r  las mangas y g o r r » de p ino azu 
sin galón, con carri l lera de charol y dos o -Iones chico 
iguales á ios de las mancas:  chafiro  y pam aion  (je P ‘h 
azul tu rquí ,  y  este ú lumo de l.enz > mi verano, En el cu « 
leco una mía hilera de s ie’e botonas chico; de ancla 
corona, eí cual debe ser  de cu dio v i cito y po lerse abro 
char hsíua a r r i b » ,

Para diario: eh .quel.i de p mo a¿ql tu rqu í  con dos hi 
leras de mete b o to n e •> grandes con ancla y corona, repar 
tidos á iguales distancias y tres chicos en la abertu ra  d 
la manga para abrocharla ; gorra, chaleco y pantalón co 
rno el de gala. _Para invierno: sobretodo de paño azul con cuello vuel 
to que pueda levantarse y abrocharse  por medio de un 
oreja con dos botones medianos de ballena ó madera ne omc r-ín^n orcmdfi;; nara abrocharlo  completamente

en los cesta los tendrá dos grandes bolsillos con cartera ,  
debiendo estar todo ribeteado con cinta negra.

Los dist intivos serán los s iguientes: los de p rim era  
clase una serreta de oro de 12 líneas de ancho al rededor 
do la bocamanga de la levita en su parte super io r  y en 
el antebrazo izquierdo dos anclas cruzadas de metal fun 
dido y dorado, cuyas cañas las forme el caduceo de E s 
culapio del tamaño va designado y que se marca en el 
adjunto  modelo, y encima la borona Real; y los de s e 
gunda ciase la misma divisa con una sola anchi.

Art. 20. Estando asimilados los praeticant s con los 
, Oficiales de m ar  y s a r g e n t o s ,  se g u a r d a r á n  en tre  sí la 

consideración que corresponde á dichas clases p re fe 
rentes.

Art. 2!. A los praeticant s de la Armada que h ¡bie- 
sen servido en el ejército se los abonará  dicho tiempo de 
servicio.

Art. 22. A los segundos practicantes á quienes topue 
la suerte de soldados ó la convocatoria se ios concederá 
ex tinguir  el tiempo de sus respectivas ea o p in as  en su 
clase y sin in terrupción  en los buques , coq arreglo á lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 15 de N jviem bro de 
1856 y 12 de Diciembre de 186'.

Art. 23. Cuando deseen contraer  matrimonio solicita
rán  la licencia del Yicedirector del i)ep u l a m e u ta , quien 
se la concederá con arreglo  á lo dispuesto en el art, 11, 
capítu'o Iií de este reglamento.Art. 24. Los practicantes de p r im a n  c la e optaran a 
los retiros que marca el Reglammito de H  d O t ¡ore de 
1828 para los Oficiales de mar de sueldo lijo

Art. 25. Les viudas, madres viud s e fi jo ,  de ioq p a l 
meros practicantes disfrutarán ias pe isionrs de h o n te -  
pio que disfrutan ó disfrutasen en a lelante los s i rg en to s  
primeros y Contramaestres de la ArmuJ \.

CAPITULO XXIV,
De la observancia de este r&gtament .

Artículo 1.® Quedan derogólos y fin clbclo iodos los 
Reglamentos y  demás disposiciones anteriores  en !a p a r 
te que directa ó indirectamente se opongan á lo estable
cido en el presente, que deberá ser  cumplí lo y ubxL:Ci 
do en la parta  que á cada uno corresponda por to los los 
individuos del Cuerpo de Sanidad militar  do la Angada, 
por las Autoridades mili tares v adm im str  ¡ ti v ¡s de Mari
na, ejército y civiles y por lodos los empleado; y d e p e n 
dientes de las mismas.Art. 2.® Todos los individuos del Cuerpo d :  Sanidad 
mili tar de la Armada estarán obligados á lene?' gn ejem-j 
p iar  de este reg lam ento ,  que se circulará también a to 
das las dep r .dencias  de Marina, Tribunal Suprem o de 
G uerra y M arina ,  Junta de Clases pasivas y superiores 
corporaciones del Estado.Madrid % de Setiembre de 186o .=A probado  por S. M .=
7 .i v á  1

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa y cor.e  de Madrid, á 29 de Set e ub re  de 

1865, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de c a 
sación , seguido en el Juzgido de p rim era  instancia de 
Labisbal y en la Sala segunda de la Rreal Audiencia dt 
Barcelona por D. Félix Agusti con Dona A n i  firast, v iu
da de D. Pedro Agusti, y su hij i Doña Vicenta Agusti, re 
presentada por su marido D. ltafaél A l in , sobre nulidac 
de una escri tura:

Resultando que D. Jerónimo Agusti Goyó otorgó e s 
critura en 27 de Junio de 1815, por la qqe ,  en alénoior 
á los servicios que le había prestado su hijo D. Jerónimo 
Agusti y Gascons,  que vivía en su com pañía ,  le hizo do 
iiacion en tre  vivos de todos sus bien s ,  reservándose e 
usufructo y la facultad do di aponer de 3.000 libras, orde 
uando qge si el donatario muriese sin hijos, ó no dispu 
sieso de los bienes d o n a d o s , volviesen est as al donador 
si viviese, y si no á quien el mismo hubiese dispuesto. ) 
á fhta de disposición suya n mbró heredero universal i 
su nieto Pedro y demás herm anos del misino, uno des 
pues de o t ro ,  imponiendo por último al donatario la obfi 
gacion de hacep celebrar  perpétuam ente  y en cada añ< 
un  aniversario y una irpsa rozada, siendo de advertii  
que el Notario previno á los interesados que esta escri
tura había de registrarse en el oficio do h ip o tecas , y s 
menester  fuese insinu i r h ,  pero que no rué registrad; 
hasta 8 de Setiembre de 1860, para su presentación a

liempa de contestar la dem anda , objeto de estos autos el I 
curador ad litem de la m enor  Vicenta A gus t i , habiéndolo j 
verificólo ántes su madre Ana Prast y Rafael Alin, m a r i 
do de dicha menor:

Resultando que D. Jérónimo Agusti Goyó otorgó un 
codicilo en 1 1 de Octubre de 1 0 9  , ins t i tuyendo  herede
ro d ; todos sus b enes á su citadlo hijo D. Jerónimo, o r 
denando que en caso de no tener descendencia , co nsu l
ta ra con hombres doctos y siguiera su resolución respecto 
ai hecho de heredar  el que tuviera leg timo derecho:

Resulland a que D. Jo .án im a  Agusti G<>eans y su s o 
brino D. Juan Agus i o torgaron en 27 de M iy o d e  IS3i 
una escri tura por la q u e ,  haciendo mérito de la d o n a 
ción que en el año an te rior  había hecho el p. imero al 
segundo de todo-; sus bienes, y que por haber llegado á 
su noticia que el padre del donad r había otorgarlo un 
codicilo, se les habia ocurrido  la duda de si pedia d ispo
n er  de los bienes de que >u padre le hacia  hecho ta m 
bién donación en l« forma que lo habia verificado, y ha
biendo consultado con le trados otorgaban que anulaban 
la expresada donación hech i  por I). Jerónimo á su so b r i
n o ,  haciéndola de n u ev o ,  con reserva al donador del 
usufructo y de la fmultad de disponer de 3.00) libras; 
escri tura que fue registrada en hipotecas :

Resultando que D. Félix Agusti entabló demanda en 
26 de Abril del año 1860, en ía que exponiendo que la 
donación otorgada < n 27 de Junio del . ño 1815 por D >n 
Jerónimo Agusti Goyó á su hijo era nula , por  no haber 
sida insinuad i ni regis trada, par contener una funda
ción sin habar precedido Real licencia , v porque se h a 
bía hecho por el padre á favor de s i hijo constituido 
bajo su p i t r ia  potestad , haciendo uso de la acción ¡a  ni 
la s  ercir cundas, que como nieto del donador  le c o r r e s 
pondía para la d D is io nd e  la herencia, pidió se declarase 
nula la citada escri tura de d nación y que se repartiesen 
los biene> comprendidos ea  ella en tre  los legítimos h e re 
deros y sucesores del d o nan te ,  con arreglo á derecho :

Resultando que Doña Ana P ras t ,  viuda de D. Pedro 
Agusti , y su hija Doña Vicenta , im pugnaron  la demanda 
alegando que la donación, como con causa y cm die iona l ,  
no necesitabi la insinuación, que solo la exigían las leyes 
para salvar los derechos de creeros acreedores y evitar 
la prodigalidad y la m ise r ia : uue nq devengaba derechos 
por rgzon de las personas en lre  Us que habían tenido 
lugar, y estaba exenta de la obligación del regifl.ro por 
no contener hipoteca expresa , y que aun cuando quisie
ra incluirse en la Pragmática que í ¡rm dyi la {ey t itu
lo 16 , libro 10 fie la Njjvífim.i Recopilación, siempre S i 
ria válida, pues la negación de fe ante los Tribunales (je 
los documentos np registrados la limitaba diofia ley al 
solo efect j R6:á las hipotecas; que la obligación de 
ce lebrar  un aniversario  y una misa rezada no pa l ia  ser  
considerada como fundación; que  las donaciones de padres 
á hiios ,  au n  por derecho ro ipa i io , se consideraban váli
das ; si fctfin ¿un causa Ó re nuiioraloriu.s; y como el do 
nador  por su codicilo del año 19 habia confi añado su v o 
luntad expresa de la donación, in sti tuyendo heredero á 
su expresado lujo y donatario, á quien ln b ia n  sucedi(|q 
jos cjeayu}dantGS, auq cuaqdq aquélla pudiera ser  an u la 
da ,  nunca podría él demand iute pre tender  el in eMid », 
en cuya virtud reclamaba una parte d é la  herencia :

Resultando que desestimado la demanda por la sen
tencia que en 13 de Abril de 1 8 dictó la §a|a segunda 
cié la Real Audiencia de Barcelona, confirmando la del 
Juez de primera instancia , ini rpuso D. Félix Agusti r e 
curso de casación, citando como infringí l a s :

1.® La ley ú lt im a, Código De impúberum et aliis susti- 
tu tion ibus ; la ley 4,a, Üigestq juc¡¡cii$l y e| párrafo 
socio. De inutilibifs sfipu'lqtiom'bus,’ por no poder subsis
tir  la d macion entre  padre é h. jo.

2.® La ley 9.1, tít. 4.*, Partida 5.a, y la confiilucion l .1, 
fifi 9¡ ®, pbro  8A. yo 'um en  1,® de 1 >s fie Cataluilq  por la 
falta de insinuación.

3.® Las leyes 1.‘, 2.‘ y 3.*, tít. 16 , libro 10 de la N o v í
sima Recopilación, h>s artículos 2.* y 3.® del edicto pro 
mulgado por la Real Audiencia de fGreeloqa eq !7 H  , y 
ia ju r isprudenc ia  oflaoleeida por e.fle Supremo T ribunal 
en  sentencia de 2 1 de Marzo de 18 6 1 , por no haber sido 
registrada o portunam en te  la escri tu ra  en cuestión.

, Y 4.® La ley 12 , tít. 17, libro 10 de la Novísima R e 
copilación, por no hallarse permitido en  la fecha de la 
doqacion establecer sin Real Ucencia fundaciones p e r 
p e tu a s  ;

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Jo¿é María Her
reros de Tejada :

_ Considerando que el fuero especial que rige en Cat 
uña autoriza las donaciones en t re  vivos de padres á* 
os, sin más limitaciones que las de que no han de peí¡* 
ud car  á los acreedores del donador, ni á la legítima " 
erna de sus descendientes , que consiste en la cuan anrte de su c a u d a l : a

Considerando que por exis tir  la expresada disposición 
egal aplicable al caso de que en este pleito se trata 
í m  invocado por el recu rren te  con inoportunidad co*u0 
nfruigidas las leyes rom anas del Código y Digesto q Ue 
m el recurso se citan, que solo como derecho supletorio 
í falta de ley ó costum bre comprendida en sus consti tu í 
nones, pueden regir en Cataluña :

Considerando además que la escri tura que el actor en 
3ste litigio ha pretendido se declare nula por haberse 
a orgado en t re  padre  é hij >, estando este h i jo  la patria 
potestad , no contiene una donación simple y universal 
fino rem unerator ia  y condic ional,  p >r la que si bien el 
Im a n te c e d ió  sus bien-vs , reservó para sí to lo el 
[rucio de ellos por los dias de su vida y 3.000 lib- as paP{1 
disponer en ú tima voluntad; como tam bién  ei derecho 
de recuparar  y dar á quien más estimara la totalidad 
ios mismos bienes, como dispuso en efecto de ellos n0r 
via de sustitución para el ea-o de que el donatario  pPc. 
muriese sin hijos ó sin te s tam ento :

Con -aderando que la expresada donación fué ratifica, 
da ó confirmada como insti tución hereditaria  por el co. 
diodo que con solemnidad de testamento  otorgó el do- 
nanto en h  de Octubre de 1819, bajo cuya disposición 
f dioció pocos dias después :

Consi ierando que la constitución I .1, tít. 9.®, libro 8.* 
volúmen 1.® de la legislación feral de Cataluña, q ie e¡ 
r e m r r e  de supone asimismo que h.i sido infringida p )p 
lo sen ten c i i ,  solo doler.nina que las donaciones q ue  no 
hayan sido insinuadas oportunam en te  no puedan perju . 
dic.ír á los acreedores c msuol iflas ni á los que tengan 
créditos garantidos por escri turas públicas ó por docu. 
montos privados , aunque  sean de época posterior, cir-. 
cunMancia que no lia tenido lugar en el caso de q u e  se 
trata. Y tampoco se fia oí lado útilmente á igual propósito  
la lev 9 . \  tít. 4.®, Part ida o . \  porque Cataluña solo 
se puede invocar esta legislación com a derecho suple-, torio : r

Considerando que U falta de registro de una escri tu
r a ,  como tiene an te riorm ente  declarado este Supremo 
Tribunal,  en nada influye para la validez y efectos del 
convenio que de la misma escri tura resulte haberse  ce
lebrado, pqes cuando no se trata  do perseguir  hipoteca 
alguna , ni de discutir  Sabré el gravámen de las finca* 
no pueden  r e p u t a r ^  infringidas las leyes recopiladas qué 
á esje propósito se invocan por el recurren te  ;

Considerando , on t i n , q u e  la obligación que impuso I 
el a m a n te  á su hijo el donatario  de hacerle  celebrar ,  ve
rificado su fallecimiento, un  aniversario  y  una misa re
zada en  cada año ,  po ps ni puede calificarse de funda- 
cion perpqlu<M ^  que  sin Real licencia no podía aquel 
RaR v insti tuido, porque no determ inó  queda ran  am or t i 
zados ni gravados sus bienes en m ane ra  alguna , hab ién
dose invocado por lo tanto in oportunam en te  como in frin 
gida la ley recopilada que  en últ imo lugar  se cita por el recu r re n te  i

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h a 
b er  lugar al recurso  de casación in terpuesto por  D. Félix 
Agusti,  á quilín condenamos á la pérdida de la cantidad 
por  que prestó  caución, que pagara si viniese á mejor 
fortqna y  en las costas; devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de Barcelona con la certificación correspondiente .

Así por esta nu es tra  sentencia , que se p u b l ica rá  en la 
Gackt.\  é insertará en la Colección legislativa  , pasándose 
al efecto las copias necesarias,  lo p ronunciam os , m a n d a 
mos y íiru i: i inos.=Ram on López Vázquez.=»loaquin de 
Palma y  Yiuueía.=*Tomás Huet = E u se b io  Mora es PuU 
deban ^ M a n u e l  José de Posadillo.— Gregorio Juez Sar* 
m iento .ssJo jé  María Herreros de Tejada.

Pub!icacion .=Leida y publicada fué la p recedente sen* 
ten cía por e limo. Sr, D. Jo-é María Herreros de Tejada, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala p r im era ,  Sección se
gunda, el día  de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 30 de Setiembre de 1865 .=G regorio  Camilo García.
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Estado de las operaciones practicadas en la tercera semana de Setiembre de 1 8 6 5

D e p ó s ito s  en  m e t á l ic o ,  c u e n ta s  c o r r ie n te s  y  c o n c e p to s  e v e n tu a le s .
SALDO 

ior depósitos en metálico 
en fin de la semana 

anterior.
Escudos. M ilésimas.

INGRESADO
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. M ilésimas.

DEVUELTO
rEN LA ACTUAL.

Escudos . M ilésimas.

SALDOn r  depósitos en melálice 
en fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

13.326.631,178 75A 5*,213 13.402.083,39! 80.156,891 13.321.926,500830.953,843 830.953 843 38.918,798 792.035 ,045
872.029 .738 » 872.029,738 900 871.129,73846.234.039,711 87.910,135 16.321.949,846 2.238,526 46 .3 19 .711 ,3 í0

1.138.014,324 1.138.014,324 1.138.014,324í rop  ios p e rtenec ien tes  a e iiganciiauos y icüijgaiiuiiduua. .................................... * .................... 1 .056.061,919 513,600 1.056.575,519 1.285,461 1.055.290,058
786.008 ,775 28 ! .2 06 1.068.214,775 87.029,700 981 .185 ,0 :5

9.500 » 9.500 )> 9.500
7.010,058 » 7.010,058 » 7.010,058

1 A plazo fijo antiguo.. .  1 ne n ¿ q m e s e s ......................... ................................................................................................ 57 .026,234 » 57.026,254 260 56.766,254
11.970.319,642 » 11.97 0.319,642 4.238.592,887 40.731.726,755

3 .603.296,585 111.370 3 71 4.666 ,58 d 268.440 3.446.226,585
V o l u n t a r i o s . I d e m  moderno . . . . . . .  j De 9 á 12 meses............................................................................................. *........\  ( De un año justo......................................................................... *.....................

44 .010.245,995
39.950.503,285

416.484,421
173.970

4.455.326,967
11.200
59.756,553

44.1 64.21 o,99 a 
41.405 830,252  

427.684,421
427.850

A)
10.700

43.756.365,995
41.405.830,252

416.984,421
263.955 ,070 3 2 3 . / 1 1 , 6 2 3 427.681,300 196.030,323

1 Con aviso........... , . . . . <  np fin ,  ............................................................................................................................ 891.491,757 36.487  
287.582,828 927.978,757 54.608,709 873 370,048

5.396.809,904 5.684 392,732 178.893,968 5.505.496,764 |
424.931,172 104.878,667 529.809,839 150.749,138 379.000,701 j

141.245.313,631 2.686.653,963 143.931.967,594 2.668 307,378 141.263.660,216

2.823 388,513 3*7.891,582 3.201.280,095 568.751,717 2.632 528,378

144.068.702,144 3.064.545,545 147.133.247,689 3.237.059,095 143 896.188,594oumcm los depósitos y cueuia cui / iciut

333.396,011 »
1 A rv 1 W /  A A 335 396,011 81.742,500 253.653,511

Conceptos eventuales. ! d-UlL̂Ud?Ndf f5r3?A°nzdl-P°Sl............................. .................................................................. 4.154.390,881 43.317,493 4 .197.708,374 69 519,230 4.128.489,444

4 48.558.489,036 3 107.863 038 151.666.352,074 3.388.320 823 448.278 031,249
lo ta l general ae m eiancu .............................. ....

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

SALDO
á favor de la Caja en flu de la semana anterior.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado poi intereses de depósitos.
TOTAL. RECIBIDO 

del Tesoro.
SALDO

á favor de la Caja en 
de la semana.

E scud s. M ilésimas. Escudos. M ilésimas. Escudos. M ilésimas. Escudos. M ilésim as. Et cudos. M ilésim as.

,  . 1 En la Caja ce n tr a l. ......... ...............................................
/  Cuenta corriente de suplementos con ei m ism o , . . . . . . . . . .  j gn jas Tesorerías de p rovincias . . .

Tesoro p ú b lic o . . . . ,  ) - j  j  1 • t En la Caja central..............................( Cuenta de intereses satisfechos y  recibidos del m ismo. • • • • ¡ g n jas Tesorerías de p r o v in c ia s . .

38 .636.000
107.578 .898,805

862.852,097
*

»
1.340.629,541

54.212,286
63.245,178

38.636.000  
108 919 528,346  

917.064,383  
63.245,178

4 000  
1.235.217 ,685  

81
63.215,178

38.632 000  
407.684.310,661  

916 .983 ,383  
»

147 .077 .750 ,902 ' 1.458.087,005 148.535.837,907 1.302.543,863 4 47.233.294,014

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
ESCUDOS. MILÉSIMAS.

.  1 __ / i  ~ <7. a v ,  m a U I I a h  A / ^  nc  A v n n f n a l A Q ......................... .... 148 278.031,219  
147.233.294 041

Saldo en fin de la presente semana por los aeposuu» mi uiew uuu ,  y ^
-  ,  .  . .  ,  ^  .  a  i »  1 r  *  vi 7 > r% A n i t i A A - o  r» n  A r n o C  n i  T  o  C a í * a  vr n n  c t ( \  n u  ITT tSaldo a favor de la Caja en fin de igual época por ias entregas necnas ai xesoro y  pago ae u u u m yj -

 ̂ A ̂  i  A > A 1 A I s t  rJ n 7 r* Si « t / V n n í r t  zvvrw o l  f.ltuZrt J P, * 0 .8 0 * 1 ) 0 . ........................................... 1.044.737 205DIFERENCIA QUü CUTwmut/* *** tuuíMC/U/W uc w c u m  uo w j * *  ¡ j u i  ** 1



E F E C T O S  D E  LA D E U D A  P U B L IC A  Y D E L  T E SO R O .

D ep ósito s  en efectos de la  D euda p ú b lica  y  del T esoro .

E X I S T E N C I A
ENT FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Escudos. Milésimos

I N G R E S O S

EN LA PRESENTE.  

Escudos. Milésimas.

T O T A L .

Eiciidos. Milésimas.

D E V U E L T O

EN LA MISMA.

Escudos. Milésimas.

1 E X I S T E N C I A

KN FIN DE LA SEMANA.

Escudos . M ilésimas.

N e c e s a r i o s ........................................................................................ .. ............................................................................. .. ..........................................................................................................
V o l u n t a r i o s ....................... .. .............................................. .........................................................................................................................................................................................................
p r o v i s i o n a l e s  m r a  s u b a s t a s ....................................................................................................... .................................................................................................................................
Depósi tos  i n t e r i n o s  e n  p a g a r é s  d e  c o m p r a d o r e s  d e  b i e n e s  n a c i o n a l e s  á f a v o r  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a .......................................................

5 9  3 7 1 . 0 9 1 , 3 4 7  
1 6 9 . 8 4 8 . 1 4 0 . 9 9 2  

1 . 1 2 1 . 9 3 6 , 3 0 1  
2 7 . 9 6 5 . 9 1 3 7 9 7

2 2 1 . 4 2 4 , 7 5 0
5 . 6 8 8 . 3 0 0  

3 6  6 0 0
))

5  ' . 3 9  L o  16 0 9 7
1 7 5  5 3 6 . 4 4 6 , 9 9 2  

1.1 ú 8 . 5 3 6 , 3 0 1 
2 7 . 9 6 5 . 9 1 3 , 7 9 7

2 22  5 0 0  
3 . 8  i i . 8 8 8 , 2 7 6  

2 3 7 . 0 0 0
6 * 9 . 5 9 4 , 4 1 5  :

5 9 . 3 7 1 . 0 1 6 . 0 9 7
1 7 1 . 7  2 4 . 5 5 8 , 7 1 6  

921 5 3 6 , 3 0 1  
2 7 . 3 2 6 . 3 1 9 , 3 5 2

Total general de  p a p e l . ........................................................ 2 5 8  3 7  n s a  AV7 k o A l  q;) í >-ran
2 6 1 . 2 5 1  4 1 3 , 1 8 7 4 9 1 0  9 3 2 , 7 2 1

C lasificación  de lo s  d e p ó sito s  h ech o s en  la Central.
pn t í t u l os  é i n s c r i p c i o n e s  d e  la r e n t a  de l  3  p o r  1 0 0  c o n s o l i d a d o ............................................................................................................................................
g tl id.  id.  id.  d e l  3 p o r  t o o  d i f e r i d o  i n t e r i o r .................................................................. ..........................................................
j j p  id.  i d .  id.  de l  3  p o r  100 id.  e x t e r i o r ............................................................................................................................

V • U i ♦ sJ m -f ? i t
2 5 9 . 3 4 3 . 4 3 0 , 4 6 6

8 7 . 3 : 8 . 1 0 8 , 9 7 5  
0 6 . 3 3 3  7 3 3 , 0 0 4  

2 . 0 0 0  
T Q I  3  A A

4 . ( 1 9 . 1 0 0  
ü 6 1 0 ' ) 0

»
k CAA

9 1 . 7 7 7  2 0 8 , 9 7 5  
66 . 9 5 1  7 3 3 . 0 0 4  

2 .000
1 * 0 3 . 8  00 

5 / 7  0 0 0  
»

8 8 . 9 7 3 . 4 0 8 , 9 7 5  
66  3 7 4 . 1 33 , «  0 4  

2 . 0 0 0
Rn a c c i o n e s  d «  o b r a s  p ú b l i c a s ................................ ..  ....................................................................................................................................... .. ............................... 3 1 6 5 . 2 0 3  

6 . 5 6 8  0 )0
5 0 0  ) 

8 5 . 0 0 0
i)

á». 'W/.OUU
3 . 1 7 0 . 8 C 0  
u c^v nnn

4 S5 . SC i 
S O O

38. 4  4 2 .0 0 0  
3 . 1 7 u . 0 a 0

id.  do!  F a n a l  d e  I s a b e l  11 .............................................................................................................................................................................................. .. 1 . 2 1 5 . 6 6 0
O.OOo.lHlU 
) ^ i a c. í\ a 112  8 0 0 6 . 5  4 0 . 2 0 0

$11 m a t e r i a l  de !  t e s o r o ............................................................................................................................................... ...............................................................................................  .
Rn Deuda  s i n  i n t e r é s . ............................. ......................................................................................................... .. ..................................................  ......................................................

id.  s m  c o n v e r t i r . . ....................................................................................................................... ............................................................ .................................................
o b l i g a c i o n e s  m u n i c i p a l e s ................................................................................................... ...................................................................................................................................

■pr, p a g a r é s  del  T e s o r o .......................................  ...................................... .. . ..........................  .........................................................................................................................

i 0 7 . 1 4 9 , 6 2 0  
1 1 . 3 9 4 . 7 6 9 , 7 5 9  ' 

1 4 5 6 . 5 7 7 , 7 1 5  
3 . 0 0 j  .

y-

»
1 5 0 . 0 0 0

jo

»

1 . ¿  I U . U  W '
107.1 4 9 , 6 2 0  

1 1 . 5 4 4 . 7 6 9 , 7 5 9  
1 . 4 5 6 . 5 7 7 , 7 1 5  

3 . 0 0 0

»
))

1 5 2 . 3 0 0  
»
V

1.2 i 5 . 0  0 
1 * ' 7 . 1 4 9 , 6 : 0  

i 1 . 3 9 2 . 1 6 9 , 7 5 9  
1 . 45 6 . 57  7 ,7 15 

' 3 . 00 ' /

1 1 . 5 5 0 . 2 0 0 1 8 1 . 8 0 0 1 1 A/ » A )) »
1 1 . iaz.uÜO 2 0 . 0 0 0 i 1.7 ! 4 ' 0

Sam a n  los depósitos en la C entra l.. . . . ...........................
Idem en las Tesorerías de p ro v in c ia ................................

2 2 7  5 6 5  5 3 9 , 0 7 3  
3 0 . 7 4 1. 5 4 9 , 3 6 4

5 . 9 2 6 . 1 0 0  
21 22 4 , ' ' £ ,0

2 3 3 . 4 9 1 . 6 3 9 , 0 7 3  
3 0 . 7 6  2. 77 i 1 ! 1

4 . 1 0 3 . 7 0 0
* ■07.2x2,721

2 2 9 . 3 8 7 . l3 9 . 0 7 3  
2 9  9 5 5  4 9 1 , 3 9 3

2 5 3  3 0 7 . 0 8 8 , 1 3 7 5 9 5 7 . 3 2 4 , 7 5 0 2 6 4  2 5 4 . 4 1 3 , 1 8 7 4 . 9 1 0  9 3 2 , 7 2 1 2 5 9 . 3 4  3 4 3 0 . 4 6 6

CUENTA DE CAÍA POR E l  FONDO DE RESERVA EN METALICO Y EOS DEPOSITOS l EFECTOS DE: LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.
METÁLICO E F E C T O S  ; B I L L E T E S  

de la  Dea;). ,  p.ública
y de!  T e s o r o .  ¡nomi nat i vos  en la Ceñir al

i
EFECTOS EN CARTEKA.

í

E x i s t e n c i a  e n  Ca j a  en f in d e  la s e m a n a  a n t e r i o r - ................. * .................................................................  ... ............................................... ...................................
, , 4 p o r  d e n o s  i tos  . c u e n t a s  c o r r i e n t e s  v  c o n c e n t o s  e v e n t u a l e s ............................................................ 3 1 0 7  8 6 3  0 3 8

1 . 4 8 0 . 7 3 8 , ( 3 4
i

2 5 8 . 3 0 7 . 0 8 8 , 4 3 7 3 8 . 6  Ib.OúO 9
Ingresos en la p r e s e n t e ......................... ¡ ^  ,0 ^ c c i b i d ’0  d e I  T e s o r o .....................j ..............1............................................................................... • u» i v | vQO

1 . 3 0 2 . 5 4 3 , 8 6 3 4 . 4 1 0 . 4 0 6 , 9 0 ) 5 9 1 7  3 2 1 , 7 5 0 » »

Cargo ...................................................... 5 . 8 9 1 . )  4 5 , 0 3 5  

4 . 8 4 6 . 4 0 7 , 8 3 0

2 6 4 . 2 3 4 . 4 1 3 , 1 8 7  

4 . 9 1 0 . 9 8  2,7 21

3 8 . ( 3 6  0 0 9  

4 . 0 0 0
i 4 Por depósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales.......... .... . . . ..................Devuelto en l a  misma ..............................................j ¡,o r  i0 entregado al Tesoro y pagado por intereses....................................................... 3 . 3 8 8 . 3 2 0 , 8 2 5  

1 . 4 5 8 . 0 8 7  0 0 5

l

i

O

F xistencia en Caja en fin de esta sem ana .................... 1 . 0 4 4 . 7 3 7 , 2 0 5 2 6 9 . 3 4 3 . 4  3 0 , 4 6 6

i

3 8 . 6 3 2 . 0 0 0 9

NOTA. E! número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 215 .652 , de las cuales nertenecian & m i l i c o  
204.485 , j’ á papel 1 i. 161 , y en la presente á 215.659 , en esta forma: 204.501 en metálico, y 11 .158  en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados d e  h  m i s m a
Madr i d 3 de  O c t u b r e  d e  1 * 6 5 . = « E l  C o n t a d o r ,  P.  S . , N i ca s i o  M i r a n d a . * = V . # B. * «=E1  D i r e c t o r  g e n e r a l , E e h e n i q u e .

ANUNCIOS OFICIALES,

D irección  g e n e r a l  del T e s o r o  p ú b lico .
Es t a  D i r e c c i ó n , e n  c u m p l i m i e n t o  d e  l o d i s p u e s t o  e n  

Real  o r d e n  d e  17 d e  E n e r o  d e  H 5 2 ,  p u b l i c a  el  s i g u i e n t e  
estado de l  m o v i m i e n t o  d e  la D e u d a  t i n t a n t e  de l  T e s o r o  
d u r a n t e  el  m e s  d e  A g o s t o  ú l t i m o .

La  D e u d a  d o t a n t e ,  r e p r e s e n t a d a  p o r  l os  e f e c t o s  q u e  
á c o n t i n u a c i ó n  se  e x p r e s a n  , i m p o r t a b a  e n  l A d e A g o  to,  
s e g ún  el  e s t a d o  p u b l i c a d o  e n  la G a c e t a  de l  2 6  de l  m i s -  
ni ' ’, la s u m a  q u e  s i g u e  :

Por giros.
V e n c i m i e n t o s  de  p a g a 

r é s  á f a v o r  d e  p a r t i 
c u l a r e s    ................ 3 . 3 4 3 . 6 6 0 , 9 8 8  \

I dem id.  á f a v o r  d 1 i
Ca n c o   » f

I d e m  de  l e t r a s  á f a v o r  \  3 . 3 6 1 . 6 6 6 , 9 8 3
de par t iculares  ¿ 0 . 0 0 0  í

Idem id. á favor del i
Banco  » /
Por an ticipaciones.

Sal do á f a v o r  d é l a  Ca j a  
g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s  
en  Ma d r i d  v las  p r o 
v i n c i a s .  . ."...............................  » 1 4 6 . 0 8 6 . 7 1 3 , 8 5 1

149.450.330,839
AUMENTO QUE TIA TENIDO ESTA DEUDA 

HASTA 1.* DE SETIEMBRE.

Por anticipaciones.
Ingresado en el Tesoro 

en Agosto últ imo , 
p rocedente de la Ca -
ja  de Depósitos  » 7.459.241,969

156.909.622,808
DISMINUCION QUE IIA TENIDO I. A MISMA DEUDA.

Por giros.
Importe de los giros 

recogidos por paga
r é s .................................  1.724/159,745 \

Idem id. por l e t r a s . . .  20.000 1
Por anticipaciones. I 9 094.245 158

Devuelto á la Caja ge- l
neral de Depósitos ]
en Agosto ú l t i m o . . .  7.349.485,413 /

Importa la Deuda flotante en 1.® 
de Setiembre de 1865................... 147.815.377,650

Nota. Debe tenerse presente  que, según el dato facilita
do por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en 
fin de Julio ú ltimo"á favor de los partícipes de las r e n 
tas un  saldo de e sc u d o s7.399.724,217.

Madrid 28 de Setiembre de 1865.=*José González Breto.

G obierno de la  p r o v in c ia  de M adrid.
Por renuncia  del que la desempeñaba resulta  vacante 

una plaza de perito agrónomo en esta provincia , dotada 
con ei sueldo anual de 600 escudos y la gratificación ta m 
bién anual de 100 e ^ u d o s .

Los peritos agrimensores que deseen obtenerla  p u e 
den presentar  sus solicitudes documentadas en la S ec
ción de Fomento  de este Gobierno de provincia hasta el 
día 30 de Octubre próximo venidero.

Madrid 27 de Setiembre de 1865.=Se<to. 1708—2

A u d ien cia  te r r ito r ia l de M adrid.
Secretaría.

En virtud de lo acordado por la Excma. Sala de Go
bierno de esta Audiencia , competentemente autorizada 
Por Real o rden de 26 de Setiembre último, se saca á lici
tación pública la obra del Archivo de esta Audiencia.

El remate único tendrá  lugar el dia 16 del presente 
pos de Octubre ante el Excmo. Sr. Regente , asistido del 
mfrascrito Secretario, á las doce de la m añana, en el des
pacho de S. E. si tuado en el edificio del Tribunal,  bajo 
bLs condiciones que se hallan de manifiesto en la Secre- 
bJría de mi cargo, sin que se admita postura que  exceda 
del tipo de 2.702 escudos (27.020 rs.).

Para tom ar parle  en la licitación es preciso el depósi
to como garantía de; 1 por 100 de la cantidad antes d i cha.

Las proposiciones se harón por  pliegos cerrados a r 
e l a d o s  al modelo que acompaña.

Madrid 4 de Octubre de 1865.«=~José Leonardo Roldan.
Modelo de proposición.

D. N. N . . . . , ,  vecino d e  , enterado d e   de
las obras, cantidad presupuestada y condiciones que se 
exigen para la construcción de la estantería  para el A r
chivo de la A ud ien c ia , se comprom ete á la ejecución de 
todas aquellas por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y l lanamente el tipo total fijado, expresado 
precisamente en letra ). 4 835

M aestranza de a r tiller ía  de M adrid.
No habiendo tenido efecto la venta en  pública subas

ta de un  coche-om nibus de este Establecimiento , a n u n 
ciada para el dia 2 del cori iente mes, po r  falta de licitado*

res, se saca á nueva subasta que se verif icará el m ié rco 
les 11 del actual, á las diez de su m añana, quedando de 
manifiesto el pliego de condiciones en la Comisaria In te r 
vención de esta dependencia.

Madrid 3 de Octubre de 1865.==ElTeniente Secretario, 
Manuel G. E stéfan i.=V .e B.°-=El Coronel Director ,  Prat.

4 823

U n iversid ad  Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real orden de 10 de A g os t» de 1858 
mn de p roveer  e por concurso en los Maestro; y Mies* 
r.»s comprendidos en el art.  4 85 de la lev de Ins trucción 
mélica las Escuelas doladas con el sueldo anual de 250 á 
139 escudos 900 milésimas (tara Maestros, y de 166 escudos 
.00 milésimas á 19 J escudos 903 inuéVnnas p ia  Maes- 
r a s , y e n  los que careciendo de d ic h o ' t í tu lo  acrediten 
;u apti tud y moralida i , al tenor de! art. 181, las Escud
as incompletas de sue'dos inferiores á los mencionados.

Las de una y 0 .1a clase que resultan vacantes son las 
siguientes:

ESCUELA DE NIÑOS.
Provincia de Ciudad-Real.

La Escuela de So’ana del P ino ,  dotada con el sueldo 
anual de 250 escudos.

Las [dazas de iMaestro auxil iar de las Escuelas supe
rior y elemental de Alcázar ( e n u e v a  creación), la de 
\ lm od óv ar  del Campo, Daimiel y  H erencia ,  con el de
m .

La Escuela de Fuenllano , con el de 200 .
Las plazas de Maestro auxil iar de Maíagon y de la su

perior de M anzanares , con el de 4 46.
La de igual clase de la de Torralba de Calatrava, con 

3l de 4 20.
Las de igual clase de la elemental de Manzanares y 

Moral de Calatrava, con el de 4 10.
Provincia de Cuenca.

Las Escuelas de Carrascosa de Ilaro y Villar del Humo, 
dotadas con el sueldo anual de 250 escudos cada una.

Las plazas de A yudante de las Escuelas de Mota del 
Cuervo y Sisante, con el de 220.

La de igual clase de la de Huele, con el de 4 87 e sc u 
dos 500 milésimas.

La Escuela de Campillos-Paravientos, con el de 4 75 
escudos.

Las de Uña y Valhermoso , con el de 4 50.
L is  de Fuentescusa , Pozuelo , Rada de I la ro ,  Sotocal, 

fobár,  Valparaíso de Arriba y Yillalba de la Sierra, con 
ei de i -5.Las de Algarra, Arandillo, Bascuñanal,  Buenache, Sie- 
\a, Casas de Roldan, Casas de Santa Cruz, Casti lo de Al- 
irarañez, Collados, Cueva del H ie r ro ,  Fuentes Buenas, 
Fuentes Claras, Lensedal, Laguna del Marquesado, Lagu- 
ia  Seca, Mosegosa, Pajaron, Pajaroncillo, Pedro Izqu ier
do, P iqueras ,  Ribatajadilla , Santa  María del Val, Solera, 
ror rub ia  del Castillo , Valdecolmenas de Arriba , Valde- 
morillo, Valtablado de Beteta y Valverdejo, con el de 100.

Provincia de Guadalajara.
Las Escuelas de Colmenar de la Sierra, Pera lveche y 

Riva de Saelices, dotadas con el sueldo anual de 209 e s 
cudos c a d 3  una.

La de Iluertapelayo, con el de 4 20.
La de Aliquel, con el de 4 02 .
La del Algar, con el de 4 00.
La de Rata, con el de 93.
La de Villanueva de la T o rre ,  con el de 80.
La de Valderrebollo , con el de 78.
La de Villacorza , con el de 74.
Las de Armunia y Valdeaveruelo, con el de 72.
La de Fraguas, con el de 58 escudos 500 miléúmas.
La de T ore te ,  con el de 52 escudos.
La de La Loma, con el de 50 escudos 500 milésimas.
La de la B a rb o l la , con el de 34.

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de Colmenarejo y NavalagamePa, do ta

das con el sueldo anual de 250 escudos cada una.
La de Patones , con el de 180.
La de F r e s n e d d la , con el de 4 00.

Provincia de Segaría.
La Escuela de C a b a l la r , dotada con el sueldo anual 

de 220 escudos.
La de Sam boal,  con el de 200.

Provincia de Toledo.
La Escuela de Marjaliza, dotada con el sueldo anual 

de 200 escudos.
La de Arcicollar , con el de 4 25.
Las del Casar de Talavera y Caudillo , con el de 4 4 0.
Las de Buenas Bodas, Meina , Pulomeque y Venta de 

San J u l i á n , con el de 4 00 .
ESCUELA DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
La Escuela de Solana del Pino , dotada con el suelde 

anual de 466 escudos 600 milésimas.
La plaza de Auxiliar  de la de A lm en d ra l , con el dt 

4 46 escudos.
La de igual clase de Almodóvar y la Escue’a de Santí 

Cruz de íos Cáñamos, con el de 433 escudos 300 milé
simas.

Las plazas de Auxiliar  de la de Carrion de Calatravi 
y  Moral de Ca la trava , con el de 4 4 0 escudos.

La de R e tuer ta ,  con el de 4 00 .
La de Aldea de San Benita , con el de 70.
La de Villar del Pozo, con el de 66 escudos 700 mi 

iésimas.
Provincia de Cuenca.

Las Escuelas dcHinojosa, Mazarulleque, P ineda y Va

decabro ,  dotadas con el sueldo anual de 4 66 escudos 600 
milésima?.

La plaza de A v u la n te  de la de Tarancon . con el de 4 50 escudos.
Las de igual clase de la Mota del Cuervo y Sisante, con 

el de i 17 escudos y 700 milésimas.
La de igual clase de las de Cuenca, fundación del Re

verendo Sr. Palafox, con el de 250 milésimas diarias.
La Escuela de Poyatos, con el de 90 escudos anuales.
La p 'aza de Ayudante de la de Huete, con el de 75.

Provincia  de Gua ¡atajara.
Las Escuelas de Alcoba del Pinar, Algora y Drieves, 

doladas con ei sueldo anual de 160 escudos 7*00 milési
mas cada una.

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de Colmenarejo y  Montejo de la Sierra, 

doladas con el sueldo anual de 466 escudos 600 m ilésimas cad « una.
Pr viñeta  >te S i,g m ia .

La plaza de Auxiliar de Turégano, dotada con el suel
do anual de 180 escudos.

Las Escuelas de Aldo.¡luenga le Pedraza , Aldehorno, 
Arcones, Cerezos de Arriba, Cuevas de P robanco ,  G alle
gos, Matilla, Muñopedt o, N ivafria, Orejana, Sanchonuño , 
Torrevaldesampedro, YallerueL deSepVnveda y U ru tñas ,  
con el de ■166 escudos 60o milésimas.

La plaza de Auxiliar de la del Carbonero el Mayor, 
con el de 150 escudos.

Procni ¿a 1 Je TJa!¡>.
La Escuela de M aozanequel, dotada con el sueldo 

anual de 4 66 escudos 709 milésimas.
La de Argés, con el de 4 50 escudo?.
Además del sueldo los Maestros y Maestras d is f ru ta 

rán  casa gratu ita y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes dir ig irán sus solicitudes escri tas de su 
puño y con documentos (que han de acompañar copia 
literal) al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia, l i  cual e leva
rá  á este Rectorado con su propuesta las instancias o r i 
ginales que le hayan sido presentadas en el término de 
un  mes, contado desde el dia que se inserte este anuncio  
en el Boletín oficial de la misma.

Madrid 2 de Octubre de 18d5.=EI Vicerector, Novar.

G obierno de la p r o v in c ia  de A lican te.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento  del 

pueblo de Elda, en esta provincia , dotada con 500 e s c u 
dos anuales pagados de los fondos municipales por  t r i 
mestres vencidos, he acordado se anuncie al público 
por lérmin© de un mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 4 9 de  Octubre de 4 853.

Los aspirantes  pueden dirigir las instancias d o cu m en 
tadas al Alcalde del referido pueblo den tro  del plazo se
ñalado.

Alicante 26 de Setiembre de 18G5.=Joaquin Orduña.
4777 — 1

Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento  del 
pueblo de C a t ra l , en esta provincia  , dotada con 5.000 rs. 
anuales pagados de los fondos municipales por t r im estres  
vencidos, he acordado se anuncie  al público por térm ino 
de u n  m es ,  de conformidad con lo dispuesto en el Real 
decre to de 4 9 de Octubre de 4 853.

Los aspirantes  pueden dirigir  las instancias d o cu m e n 
tadas al Alcalde del referido pueblo den tro  del plazo s e 
ñalado.

Alicante 15 de Setiembre de 4S65.=«Joaquin Orduña.
 _  4776 — 1

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento  del 
pueblo  de Tarbena en esta provincia, dotada con 300 e s 
cudos a n u a le s , pagados de los fondos municipales  por 
tr imestres vencidos, he acordado se anuncie  al público 
por térm ino  de un mes, de conformidad con lo d isp u es 
to en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden d i r ig i r l a s  instancias d o cum e n 
tadas al Alcalde del referido pueblo den tro  del plazo se- 
ñalado.

Alicante á 26 de Setiembre do 4 8 65 .=Joaqu in  Orduña.
   4 8 3 3 - 3

G obierno de la  p r o v in c ia  de Santander.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de no hallarse comprendida en el plan ge
neral de carreteras  provinciales aprobado por  Real ó r-  
den de 8 de Agosto ú l t im o,  la de Potes al Puente de Ojo- 
do , cuya subasta estaba anunciada para el dia 8 del a c 
t u a l , he dispuesto la suspensión por ahora de dicho acto.

Y á fin de que ei público tenga el oportuno conoc i
miento de esta resolución, se inserta en este periódico 
oficial y en el Boletín de la provincia.

San tander  2 d e 'O c tu b re  de 4 365.=*=El Gobernador,  
J. de Nocedal. 1822

G obierno de la  p r o v in c ia  de Z aragoza.
La Secretaría de Ayuntamiento  del pueblo de las Ca

setas, en esta p rovincia, dotada con el sueldo de 640 r-\,  
anuales  se halla vacante por fallecimiento del que la d es 
empeñaba.

Y en cum plim iento  de lo dispuest)  en el art.  97 del 
reglamento  para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 
4 8 »5 y en  el 2 .* del Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853, 
se anuncia en esta G a c e t a  y  en el Boletín oficial de la 
provincia , á fin de que  los que aspiren a obtenerla  p r e 
senten sus solicitudes al Alcalde Presidente de aquella 
Municipalidad dentro  del té rmino de 30 dias á contar  
desde el en que  aparezca inserto  este anuncio  en ámbos 
periódicos.

Zaragoza 9 de Setiembre de l863.===Eduardo de Ca- 
‘ pelástegui. 4775— t

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de T árbena.
D. Cir ios  Moncho Sol iveres ,  Alcalde const i tucional  de esta villa de Tárbena.
Hago saber  que aprobado por  el M. I. Sr. G o be r na 

dor civil de la provincia la creación en esle pueblo de 
un par (ido Médico-Cirujano de segunda clase d e q u e  t r a 
ta el reglamento de 9 de Noviembre ú l t im o,  este Ay un 
tamiento ha acordado a n u nc i a r  la vacante bajo las c o n diciones s i gu ie n t es :

I a Se halla creado en esta {¡oblación, que consta de 468 
vecinos, un  partido Médico-Cirujano de segunda clase con 
residencia fija en la misma para ha asistencia de las 
familias p .bies que en ella ex .-ten , con la d o t a r o n  de
3.000 rs. vn. anuales  pagados del presupuesto municipal  
por t r imest res vencidos,  conforme previene el r eg la mento.

-. Seta oblig-ic on del facultativo as iv i r  á 150 f ami
lias pobres , cuya lista se le n.asnrú p réviamente  por  la 
Secretaría de este Ayuntamiento con el Y.u B* del Alcal
de , y desempeñar  los demás cargos que marca ;¡ los Mé
dicos ti?ulares el art. Id del ci tado reglamenlo ; v S’ acaso 
excediesen de d e b o  n u me r o  las familias pobres ,  ei 
Ayuntamiento au me nta r á  en su dotación 2 0  rs. por cada 
una de las que pasen, cual e.-dá prev nido.

3.a Id contrato del f¡ cu dat ivo t i tular  para el d ese mp e
ño de este part ido médico ha de d u ra r  dos años.

4.a 4 por  últ imo , el t i tular  que fuere nombrarlo para
oeupu- e. l< plaza, h brá do cumpl i r  bi n y p untua lment e 
las dornas obligaciones, cargos y deberes  que impone el 
reglamento ,  especialmente en sus artículos 14 , 12 2:0 
21 , 2 2  , 23 , U  , 25 , y 2.°ad cional.  ’ ’

5 .1 Los aspi rantes á cu br i r  la plaza de que se trata 
deberán dirigir  a este Ayuntamiento las solicitudes acom- 
p mallas del test imonio de su tí tulo y relaciones d o c u m e n 
tadas,  conforme al art. 16 del reglamento dent ro del p r e 
ciso término de 30 dias,  á contar  desde la inserción del  
presente e n  e i  BActin oficial de l a  provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Tárbcna 46 d e  Set iembre de 1875— El Alcalde,  Ca r los Moncho. .J3 3 4

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de Q uintanar 
de la  Orden.

Habiéndose anunciado por el Avuntnmiento const i tu
cional de esta villa de Quintanar  de la Orden en el BoU- 
t i n  oficial de la provincia,  cor respondiente al 27 de Mayo 
ultimo, y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  dos plazas de medicina y  ci
rugía de pr imera clase servidas por  dos Médiccs-Ci; ujanos 
con la dotación anua! fie 4 0 0 0  rs. cada u n a , pagados por 
t r imest res del presupuesto municipal ,  con obligación de 
asistir 2 0 0  familias pebres  por  plaza y 2 0  rs. más por  cada 
una que exceda de este n úm er o  de dicha dase ,  p ud ienda  
contratar  con los demás vecinos su asistencia.

Mas como quiera que solo se presentaron t res solici
tudes sin que á ellas se acompañaran los documentes  que 
la ley prescr ibe ,  so anunc ian  n uevamente  por  término 
de 15 chas, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para 
que los aspi rantes dirijan su., instancias al Presidente del 
Ayun t ami ent o ,  según está man d ad o ,  ó séase con las r e 
laciones de méri to,  t í tulos y demás documentos  que d i 
cha ley p rev iene ,  sin cuyos requisi tos 110 se les dará  el 
curso debido.

El término del compromiso sciá el de cua t ro años;  la 
población es cabeza de pa r t id o ,  y su vecindar io el de 
4.516; sana y abundant e  en los art ículos de pr imera  n e 
cesidad y aguas potables,  todo á precios regulares ,  d i s 
tando 44 leguas de la capital y tres del ferro-car r i l  del  Mediterráneo.

Alcaldía constitucional de Urda.
Por traslación á otro pueblo con aumento  de dotación 

del facultativo do esta villa de Urda,  se halla vacante la 
plaza de t i tular  en la misma,  cuya dotac on es 4 . 0 0 0  rs. 
anuales pagados mensua lmente  del presupuesto m u n ic i 
pal,  por hmasisL-ncia á 2 0 0  familias pobres que se desig
narán en fin de cada año,  y 20  rs. \ or  cada una famiiia 
que resultase más de las 2 0 0 , y además percibirá el f a 
cultat ivo lo que es* i pule con los vecinos no clasificados 
pobres,  ya por  igualas de cada uno en par t icular ,  ó ya por  
contrata de lodos en general ,  según le convenga.

Es población de 8 8 8  vecinos,  abundant e  en aguas, le
ñas y art ículos de primera necesidad;  dista 4 0 leguas de 

' Toledo, capital d é l a  provincia,  tres de la cabeza del p a r 
tido judicial  y s-is de la estación del ferro-car r i l  del .Me
di terráneo.

Y estando acordada la provisión de la citada plaza, se 
l laman aspi rantes á ella por  término de un mes, á contar  
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Las solicitudes documentadas  se dirigirán por los a s 
pirantes al Presidente de la municipal idad.

Urda 2 de Set iembre de 1865. — El Alcalde cons t i tu-  
1 c iona l , Inocencio Gallego.

C om isaria ele G uerra de la F ábrica  d e  T ru b ia .
El Comisario de G u e r r a ,  Interventor  edmi mst ra t i vo  de la Fábrica- fundición de Trubia.
Hace saber  que no habiendo tenido efecto la subasta 

celebrada en ería Fábrica en el dia de ayer  para la c o m
pra y conducción á la misma de 21 quintal  s métricos de 
hier ro colado inglés al cok, necesarios para has labe res de 
este establecimiento durante  un a ño ,  se convoca por  el 
presente á una segunda licitación, para que las personas 
que gusten interesarse en ella puedan presentar  sus p ro 
posiciones en el lugar  de cos tumbre de estas oficinas el 
dia 4 5 del coriente , á las doce y media de su mañana ,  
bajo el mismo precio y condiciones publ icadas en ei 2?o- 

‘ latín oficial de esta provincia,  núm.  4 38, y G a c e t a  d e  Ma

d r i d , correspondiente al dia 31 de Agosto próximo p a sado.
Trubia  2 de Octubre de 1865.— Antonio León y Cobos.

Model • de proposición.
El que suscribe , vecino de T ................... , enterado del

anuncio  y plifg > de condiciones para la venta y conduc- 
c,(j)n (Jvta Fábrica de 24 009 quintales métricos de h ie rro  
colado inglés al co k ,  necesarios para las labores de la 
misma , se obliga á su cumplimiento por el precio de T . . .  
realeo quintal meli ico , para lo cual acompaña el d i c u -  
mento que se previene en la co n d ic o n  9 .a

(Fecha y  firma.) 182i
 

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. Juan  F e rn a n d ez  Pa'nia, 

Juez de p r im era  instancia  del distrito de la Universidad de esta  
capital, r e frendada  p o r  el E scribano  D. José  María López Arias,  
se cita á las personas  que hubiesen dejado á com poner  alhajas 
y objetos de bisutería á I) Luis López en su puesto de platería, 
sito en el porta l  de la casa núm. 33, c o r r ed e ra  de San Pablo, 
de donde  parece  fueron hu r tados  ó fines de  F eb re ro  ó p r i n c i 
pios de  Marzo del co rr ien te  año, pa ra  que en el térm ino  de n u e 
v e  d ias , contados desde  el de  esta pubücae 'on ,  se p resen ten  en  
la audiencia  de dicho Sr. Juez y  citada E sc r ib an ía ,  sita en el 
piso bajo de  la T e r r i to r i a l , -plazuela de  Santa C ruz ,  de  once á 
dos, á suminis trvr  las noticias que tengan acerca  de  los cu lpab les  
en el hurto  y  en cuanto  á los perjuicios que se les hubiesen  i r 
rogado ; p ievcn i  los que  de no co m p arece r  les p a r a r á  el p e r ju i -  
ció que  haya  lugar. 4 564— I

Sentencia.—E n la villa y cor te  de Madrid, á 4 6 de Setiembre 
de  i 865;

5 istos los autos seguidos en ei Juzgado de  p r im e ra  ins tan
cia del dis tii to  de la Inclusa  p o r  Doña Franc isca  O te ro ,  y en 
su n o m b re  el P ro c u ra d o r  D. Luis Lum breras ,  con tra  la sociedad 
Manantia l de Créd ito ,  r e p re se n tad a  po r  el P ro c u ra d o r  D. J u a n  
Caldeiro y D. Cándido Cerezal, respecto del que  se han e n ten d i 
do las actuaciones con los es t rados  del T r ibuna l  sobre  te rcer ía  
de mejor derecho  á bienes em ba rgados  al último , y ha sido Mi
nis tro Ponente  el Sr. D. Joaquín  José Cervino :

Resultando que dirigida ejecución á instancia  de  la sociedad. 
M anam ial de Crédito contra  I). Cándido Cerezal  p a ra  el ab o n o  
de varios pagarés  por  va lo r  de  4 7.84 4 rs . que  suscr ibió  como 
fiador de D. Alfonso Port i llo ,  y después  de sen tenc iada  aquel la 
p o r  todos sus trámite s hasta  la v ia  de  apremio, formuló  D oña  
Francisca  Ote ro ,  como m uje r  de  Cerezal, la p re sen te  d e m a n d a  
fundada  en u n a  esc r i tu ra  de confesión de do te ,  o to rgada  p o r  
este  á los pocos meses de celebrado  el m a t r im on io ,  en  d o n d e  
asegura  h a b e r  recib ido en tal concepto  los efectos y  d inero  q u e  
la misma e x p re s a ,  im p o r tan te  todo 40.019 rs.;

Resultando qué  confer ido tras lado  de  la d e m a n d a  á D. C án 
dido Cerezal  y al r e p resen tan te  de  dicha soc iedad,  se c on fo rm ó  
el p r im ero  y  se opuso el segundo á e l l a , a p o y ad o  en  que la  
confesión en do te  no puede  pe r jud ica r  á  te rceros  a c re ed o re s :  

Resul tando que  recib idos los autos á p ru e b a  se p re sen tó  p o r  
am bas pa r te s  la de  testigos , la de posic iones y  la de  c o n f ro n ta 
ción de los bienes com prend idos  en la e sc r i tu ra  de confesión d e  
dote  con. los exis tentes en la habitación de D. C ándido  Cerezal  v  
su esposa;

Resultando que  el Juez de  p r im era  instancia  del dist ri to  de 
la Inclusa  p ronunc ió  sentenc ia  en 6 de  F eb re ro  de este año  a m 
p a ra n d o  á Doña F ranc isca  Otero en su dote , y  m an d a n d o  que  
con pre ferenc ia  al c rédito  de  la soc iedad Manantial  de  Créd ito  
se la h ic ie ra  pago con el im por te  de  los b ienes e m ba rgados  d e  
los 40.019 rs . ,  importe  de la re fe r ida  d o t e ,  de  cuyo fallo in te r 
puso apelación la p a r te  de  d icha so c ied ad ,  recu rso  que le fue' 
admitido  en ámbos efectos, y  que se ha sentenc iado en esta  Su
p e r io r id ad  p o r  todos sus trámites con arreglo  á derecho:

Conside rando  que  aunque  en o tro  pleito de  tercer ía  seguido 
p o r  Doña Francisca  Otero con el Banco de Econom ías  , ob tuvo  
esta favorab le  sentenc ia, no fué p a r te  en dicho plei to  el M anan
tial de C réd ito ,  r i  se con trad i je ron  las p ru eb as  de  la d e m a n 
d a n te ,  p o rque  dicho Banco se s pa ró  de  la continuación d e l  
debate  judicial en escr ito  de 6 de Abril de  4 863 , según resu l ta  
del testimonio en que se inser ta  la sentencia de que  se t ia t a ,  
folio 4 6 al 33 vuelto  de autos:

Considerando  que  la confrontación de gran  p a r te  de  los b ie
nes m uebles ,  á que se refiere la esc r i tu ra  de d o t e ,  confesada  
con los exis tentes en casa de Cerezal y  en o tras  no p ru e b a  su 
ficientemente  el que  Doña Francisca los ap o r ta ra  á su m a t r im o 
nio , ni que po r  tanto los en treg ara  á su  m a r i d o :

Considerando  lo expuesto  p o r  los tes tigos  y p o r  los cónyuges  
en cuanto  á la en trega  de los bienes confesados en la e sc r i tu ra  
de 14 de Jul io de 183S, en cuanto á la fo r tuna  y  medios del p a 
d re  de Doña  Franc isca ,  y en cnanto á los demás ex trem os de  
la p ru eb a  testifical (pie se lia aducido , y  que  p Mr  todo ello n o  
hay  p ru eb as  según ívglas de  la sana  crít ica  de  que la p rec i tada  
dote  se en tregara  po r  la esposa al m a r id o ,  de  cuya  entrega n i  
se da fe en la e s c r i t u r a , ni se han  aducido p a ra  confi rm arla  l a s  
declaraciones de los t res  testigos que se citan en ella ;

Conside rando  que  p a ra  (pie la  m uje r  casada p u ed a  gozar 
del beneficio d e p re l a c io n  que  le conceden  las leyes respecto  de  
la dote sob re  los b ienes  de su  m ar ido  en  consecuencia  con otros 
acreedores ,  es necesario  que haga  cons tar  haber la  a p o r ta d o  al  
m atr im on io  , y  que  dicho su m ar ido  la r e c ib ió :

C ons ide rando  que  el art . 34 7 de la ley de  Enjuic iam iento  ci
vil m an d a  que  los T ribunales  ap rec ien  la  fuerza  p ro b a to r ia  de  
las declaraciones testificales según reglas de sana  crítica:

T en ien do  p re se n te s  la ley  23 , tít. 43 , P a r t id a  5.a, el art ículo 
de la ele Enjuiciamiento  ci tado y  la ju r is p ru d en c ia  establecida 
p o r  el Tribunal  S u p r e m o ;

Fallamos que debemos revocar y  revocamos la sentencia 
apelada que dictó en 6 de Febrero último el Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta corte , y  declaramos 
no haber lugar á la tercería de preferente derecho interpuesta 
por Doña Francisca Otero; y  devuélvanse los autos al expresa
do Juez con la oportuna certificación.

Así, sin hacer expresa condenación de costas, lo prómmeia- 
mos , mandamos y  firmamos—Pedro Gudal.= El Conde de V al-  
deprados.—Mariano Valero y Soto.=Francisco Fernandez Ne- 
grete.—Joaquín José Cervino—José Gómez Sillero.

P u b l ic a c io n .= L a  p re ce d en te  sen tenc ia  fué pub l icada  p o r  el 
Sr. D. Jo aq u in  José  C e rv in o ,  Minist ro P o n en te  en estos autos  y  
M agis t rado  de Sala t e r c e ra ,  cuando  esta c e lebraba  aud iencia  
públ ica  hoy  18 de Se t iembre  de 1S65, de  q r e  certifico.=Jose 
Cozzer.

Y p a ra  qu e  conste  y  se inser te  en la G a c e t a  del Gobierno, 
pongo  la p re se n te  con la  remis ión  n ecesa r ia ,  que firmo en M a
d r id  á 27 de Se t iembre  de  4 865 — José Cozzer . 4 834

D. Juan Fernandez Palma, Juez togado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital.

Hago sab e r  que al Juzgado  de  mi cargo  y  p o r  la E sc r iban ía  
del  q ue  re frenda ,  como sust i tuto  de l D octor  D. M ar ian o  García  
Sancha,  se acudió á n o m b re  de  D. Manuel  María J a r a  y Suarez, 
en concepto  de dueño de  la casa sita en esta corte , y  su calle d e  
Tudescos, seña lada  con los n ú m ero s  29 m odern o ,  30 antiguo de 
la m anzana  447; exponiendo  que  B e rn a rd o  Carr ion  y  B e rn a rd o  
Antonio Carr ion, p a d re  é hijo, p a rece  impus ieron  sob re  dicha  casa  
un censo rese rva t ivo  de  5.500 rs.  de  p r inc ipa l  con réditos del 3 
p o r  4 00 al año en favor  del pa tro n a to  y  m em oria  de  cuatro  m i
sas causadas  en cada  un  año,  que  en la iglesia p a rroqu ia l  de 
Santiago fundó D. Franc isco  E n r iq u e  de  Castro, cuya  imposic ión 
no se ha lla  insc ri ta  en el Regis tro de  la P rop iedad ;  y  que  D o n  
J u a n  Pérez  del Camino y  García  de Arce, en el tes tamento q u e  
en unión de  su esposa  Doña María Antonia  LasG de  la Vega  
otorgó en el lugar  de  Solaya-Val le de  C arv iedo  á 9 de  O c tub re  
de  4 774, an te  el E sc r ibano  D. P e d ro  García de  Quintana, m an d ó
3.000 rs. á cada una  de sus cuatro  hijas D oña  M a r í a  A nton ia  
Doña Gaspara, Doña  Isabel  Manuela  y  D oña  Angela Cata l ina  
Perez  del Camino y  Laso de  la Vega,  consignándoselos so b re  la 
casa m enc ionada  de su p rop iedad .

A' hab iendo  solicitado que  se dec laren  p rescri tos  los exp lica-  
dos censos re se rva t ivos  y  legado ó mejora  de  que se h a  hecho 
mérito, p o r  el p resen te  se cita, l lama y  emplaza á todas las p e r 
sonas que p o r  cualquier concepto  se consideren  con de recho  á 
dicho censo; y  á las cuatro  h e rm an as  re fe r idas  D oña  M aría  A n 
tonia, Doña Gaspara , Doña Isabe l Manuela y Doña  Angela Cata 
lina P erez  del Camino,  y  en su defecto á sus h e red e ro s  y  suceso
res, en cuanto  á la responsab i l idad  de los 4 2.000 rs., p a ra  qu e  
en el término de cinco dias com parezcan  unos v otros en  este  
Juzgado á con tes ta r  la d em an d a  con tal motivo deducida  p o r  d i
cho Jara ,  e jerci tando las acciones que  les competan ;  bajo ap erc i 
bimiento  de  que no  ve ri ficándolo les p a r a r á  el perjuicio que  ha 
y a  lugar.

M a d r i d á  29 de Se t iem bre  de 4 8 6 5 .= F e r n 3 n d e z — P o r  m a n 
dado de S. S., Manuel Saez H e rnández .  4 829

E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. J u a n  F e rn an d ez  Palma, 
Juez  de p r im e ra  instancia de l dist rito de la U n ivers idad  de  esta 
capital,  r e f r e n d a d a  p o r  el infrascr i to  E sc r ib an o  actuario como 
sus tituto del Doctor  D. M ariano Garc ía  Sancha  , se cita, llama y 
emplaza  á cuantos se consideran  con de recho  á la casa sita  en  
esta población, y  su cal le  de  Carretas, dist inguida con los n ú m e -



ros 29 m oderno, 8 antiguo de la m anzana 208, para que en el 
preciso térm ino de diez dias, que como segundo y últim o se se
ñala, com parezcan en dicho Juzgado á deducir las acciones que 
les com petan en et expediente form ado á instancia de los due
ños de varias participaciones de la referida casa para la venta 
de las mismas; bajo apercibim iento que de no verificarlo se les 
tendrá por desistidos y para rá  el perjuicio que baya lugar.

M adrid 3 de Octubre de 1865 —M. Saez H ernández. >1838

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada por D. José Benito Orgaz, Escribano de actua
ciones del propio distrito, sustituto del Sr. D. Santiago de la Gran
ja , se sacan á la venta en pública subasta para pagar á un ncree- 
doi , varias a lh a ja s , muebles y  una librería compuesta de dife
rentes obras en diversos idiom as, cuyos bienes han sido retasa
dos á sa b e r: las alhajas en 3.890 rs .; los muebles en 21.470, y  
la librería en 95.275 rs ; ó sea un total de 120.635 rs. vn. Para 
su rem ate, que ha sido va otr^s veces anunciado al público y 
suspendida su celebración , se ha señalado de nuevo el dia 20 
de Octubre próxim o, á las doce de la mañana , en la audiencia 
de dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la de este territorio ; 
advirtiéndose que los enunciados bienes se hallan depositados 
en D. Fernando Millet, vecino de esta capital, que vive calle de 
Jacom etrezo, núm. 57, cua>to tercero , por quien se pondrán 
de manifiesto para inteligencia de los licitadores.

M adri i 28 de Setiembre de 1865.— José Benito y Orgaz.

•1832

D. José Agudin Magdalena, Juez de p rim era instancia de es
ta villa de Bilbao y su p artido .

Por el p resente segundo edicto cito y llamo á Manuel García 
Ramón, natu ral de A m pw ro, de 23 años de edad, que se ausen
tó  de la Habana para Yucatán en la América del Sur, ignorán
dose su actual paradero, á fin de que se presente en este Juzga
do en el térm ino de dos mes s, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d iu d , para  ser notificado de la 
acusación fiscal en la causa que se le sigue por haberse ausen
tado de esta vil'a para  U ltram ar con pasaporte, bajo el nom bre 
supuesto de Manuel López; apercibido con que de no com pare
cer le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 19 de Setiembre de 1S6ü.=José Agustín 
Magdalena.—Por su m andado, Pedro de Goicoechea. 1569

D. José María de las G sas, Juez de paz y accidental de p ri
m era instancia del partido de San Cristóbal de la Laguna.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Abad Diaz 
y  G il, vecino que fué de esta c iu d a d , y contra quien se siguió 
causa crim inal por lesiones á Juan Felipe Suarez, su convecino, 
para  que dentro  del térm ino de ocho m eses, que corren y em
piezan á contarse desde la fecha de la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca personalm ente en este mi 
Juzgado á defenderse de los cargos que le resu lten ; y si así lo 
hiciere le oiré y guardaré justicia en lo que la tu v ie re : y  no ha
ciéndolo, sustanciaré y  determ inaré las diligencias ejecutorias que 
á consecuencia de dicha causa se ad e lan ta , y en su ausencia y  
rebeld ía, sin más citarle ni em plazarle, hasta term inar definiti
vam ente las referidas diligencias ejecutorias, y  le para rá  los per
juicios que haya  lugar.

Dado en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna á 30 de 
Agosto de 1865.—José María de las C asas .= P or m andado de 
S. S ., Juan  Raveña. 4568

D. Francisco de Paula C ifuentes, Juez de prim era instancia 
de esta villa y  su partido  con categoría de térm ino y en comi
sión &c.

Por el presente cito, llama y  emplazo tercera y última vez á 
Gil Jim énez T o rn e ro , natural y  vecino de Belvis de Monrov, 
soltero, jornalero , y  de edad de 36 años, cuyo paradero  se igno
ra, para que en el térm ino de nueve dias, contados desde la in 
serción de este anuncio en los Diarios oficiales, se presente en 
este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por falso testimonio al declarar como testigo en 
causa c rim in a l; apercibido que de no verificarlo dentro  de di
cho térm ino, le parará  el perjuicio que haya lugar.

San M artin  de Yaldeiglesias 20 de Setiem bre de 1S65 — 
Francisco de Paula Cifuentes. =  Por m andado de S. S., José Ro
m ero y Albacete. 1570

D. José Mari* García N av arro , Juez de p rim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente prim er edicto y térm ino de 30 dias se cita, 
llama y  em plaza á Mateo Morillas , de unos 40 años de edad, 
m ediana estatura , m o ren o , algo cargado de espa ld as, que hace 
algunos años está en relaciones ilícitas con Felicia García Famo
so , alias Mala E strella , natural de Puerto llano, que se cree es 
andaluz, á fin de que com parezca en este Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan en la causa que se sigue por robo en 
la casa Ge Doña Librada Alcalá , vecina de P u erto llan o , ejecu
tado en la  noche del 27 de Marzo último.

Dado en Almodóvar del Campo á 20 de Setiembre de 1865.= 
Licenciado José María García N a v a rro .= P o r su m andado , M a
nuel Ja rea r-. 1585

El L icenciado D. José Fermoso Diaz, Juez de prim era ins
tancia de  esta ciudad de Astorga y su partido.

P or el p resente se cita , llama y emplaza á Miguel Botas G ar
cía, so lte ro , natural del pueblo de Brazuelo, edad  de 18 años, 
pa ra  que al térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  del G obierno, se presente en este Juz
gado á resp o n d er á los cargos que contra el mismo resultan en 
la causa que se le sigue por quebrantam iento de sentencia; aper
cibido d e  que en otro caso se sustanciará la causa en su rebel
día y  seguirá el perjuicio consiguiente.

A storga 16 de Setiembre de 1865.=José Fermoso D iaz .= P or 
m andada de S. S ., Benito Isaac Diez. 1584

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

S e g u a l a  P ren sa  de V ien a , el c a rg o  q u e  M. (le Bach 
ha d e p d o r  v a c a n te  d e  E m b a j a d o r  d e  A u s t r i a  e n  
R o m a  n o  se  p r o v e e r á  p o r  a h o ra .  E l  C o n d e  d e  A p p o n y  
v o l v e r á  á  L o n d re s ,  y el b a r ó n  d e  H u b n e r ,  q u e  d ese a  
o c u p a r  e l  p u e s to  d e  M. de  B ach ,  qu izá  v e a  r e a l iz a d as  
su s  espm -an zas ,  si b ien  n a d a  se h a  r e s u e l to  a c e rca  d e l  

p a r t i c u l a r .
G a r f e e  d e  f u n d a m e n to ,  a ñ a d e  el c i ta d o  p e r ió d ic o ,  

la n o t i c i a  d e  q u e  el C o n d e  M e n s io r í f  s e ra  r e e m p la z a 
d o  e n  oil M inisterio  d e  Negocios e x t r a n j e r o s  p o r  el 
C o n d e  R s t e r h a z y ,  á q u i e n  s u s t i t u i r á  el C o n d e  Bloom e.

E s c r ib e n  de  S c h le s w ig  á la Agencia  H avas  q u e ©  
d i s c u r s o  p r o n u n c i a d o  p o r  el G e n e ra l  M anteuffe l  e a  
F le n s b u r g o ,  en  el c u a l  se d e ja  e n t r e v e r  la  e sp e ra n z a  
de  o rg a n iz a r  u n  E s ta d o  en  el S c h l e s w ig - I lo l s t e in ,  ha  
p r o d u c id o  en  a q u e l  t e r r i to r io  g ra ta  im p re s ió n .

C o r r e s p o n d e n c ia s  p a r t i c u l a r e s  d e  B e y ro u th ,  fecha 
9 de  S e t i e m b r e ,  a n u n c i a n  h a b e r  d e sa p a re c id o  d e  
a q u e l la  c iu d a d  la e p id e m ia  co lé r ica .  E n  Jaffa,  X a p l u -  
sa, S a y d a ,  A c re  y  T r íp o l i  , h a  m e jo r a d o  t a m b i é n  el 
e s tad o  sa n i ta r io ,  y  en  D am asco  d e c r e c e  n o t a b l e m e n te  
la e p id e m ia ,  d u r a n t e  cu y a  in v a s ió n  en  a q u e l lo s  p u n 
tos los C ónsu les  f r a n c e se s  y su s  d e p e n d i e n t e s  h a n  
d a d o  p r u e b a s  d e  v a lo r  y  c e l o , e jem p lo  q u e  h a n  i m i 
t ad o  los d e m á s  r e p r e s e n t a n t e s  d e  las  p o te n c ia s  e x 
t r a n j e r a s ,  p r o d u c ie n d o  m u y  fa v o ra b le  efecto  e n  los 
h a b i ta n te s  y en  las  a u to r i d a d e s  tu rca s .

D a o u d -B a já ,  G o b e r n a d o r  de l  L íb an o ,  e ra  e sp e ra d o  
e n  B e y r o u th ,  y  e n  m u c h o s  d is t r i to s  se h a b ía n  f i r m a 
do  ex p o s ic io n es  ro g á n d o le  a p r e s u r a s e  s u  re g re so .

A n u n c ia  u n  d e s p a c h o  d e  W a s h in g to n  q u e  el G o 
b ie rn o  b ra s i le ñ o  ha a c e p ta d o  c om o su f ic ien tes  las e x 
p l ic a c io n e s  v  la r e p a r a c ió n  del G o b ie rn o  de  lo s  E s t a 
d o s - U n id o s  p o r  e l se c u es t ro  no a u to r iz a d o  del c r u 
ce ro  c o n fe d e ra d o  F lo r id a , p o r  el v a p o r  federa l  W a -  
c h m se tl  e n  el p u e r to  d e  B ahía .

INTERIOR
M A D R ID .— Ayer, con motivo de se r  los dias de S. M. 

el R e y , vistieron de gala las tropas de la gua rn ic ión  y  
ondeó el pabellón nacional en los edificios públicos.

— — La Academia de San F e rnando  en su última sesión 
ha 'elegido para  Director en la vacante  del Duque de Ri- 
vas al Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco.

  Parece que se trata de hace r  algunas reformas en la
en trada  del Ministerio de Hacienda. Se es tuca rán  las pa
redes ,  se colocarán en  las hornac inas  colaterales las e s 
tatuas de SS. MM. que el Sr. Vilches presentó  en la ú l t i 
ma exposición: á Jos de los Reyes Católicos , ya colocadas, 
se les pondrá  pedestales de piedra  de m ayor  a ltura  que  
las de m adera  que  hoy tienen.

  En la estación y can teras  de Santa P a u la ,  si tuadas
en el camino de h ie r ro  del Mediterráneo, está c o n s t r u 
yendo  el Sr. D. Francisco Tenre iro  una bonita  barriada  
que es digna de l lam ar  la a tención , y s irve  de m orada  á 
un  gran n ú m e ro  de obreros de los que se ocupan en 
aquellos trabajos. Cada casita,  de solo planta baja con lu 
ces al Mediodía, se compone de un cuadrado  de 20 pies 
de fachada por 20 de fondo, distribuido en cuatro  h ab i 
taciones y un pasillo ,  tod ¡s con luces direc tas ,  cielos r a 
sos y  cristales en sus cua tro  ventanas.

El Sr. Tenreiro se propone  con esta m ejo ra ,  no solo 
r e u n i r  en torno suyo  los m uchos operarios que  hoy  se 
emplean en aquella  importantís im a explotación y fá b r i 
cas,  sino tam bién aliviar á sus obreros del subido precio 
de a lquileres que hoy  le> exigen por las habitaciones.

CÓRDOBA 3 de O, tabre .— Ayer p o r  la m añana se 
cantó en la Santa Iglesia catedral un  solemne Te D enm en 
acción de gracias por h a b e r  en trado  S. M. la R e i n a  en el 
quin to  mes de su embarazo. A eMe acto han  asistido n u es
tras p r im eras  autoridades y a lgunas o tras personas in v i
tadas al efecto. (Crónica.)

V A R I E D A D E S .
LA AFRICANA.

Próximo á in au g u ra r  su temporada el regio coliseo con 
esta gran  ópera de Meyerbeer,  y llamando tanto la a te n 
ción el último spartitto de 1 inmorta l  maestro, que analiza
remos y detenidamente  en su dia , c reem os ve rán  co« 
gusto nuestros lectores el a rgum en to  de dicha obra que 
pertenece al célebre  Scribe.

TERSONAJES.

D. P edro , P residen te  del Consejo del Rey de P o r 
tugal.

D. D i e g o , m iem b ro  del Consejo.
I n é s , s u  h i j a .
V as co  d e  G a m a , Oficial de marina.
D. A l v a r o , m iem bro  del Consejo.
E l  gran  i nquisidor  de L isboa.
N e l u s k o  y S é l i k a , esclavos.
E l  g r a n  s a c e r d o t e  de Brahma.
A na , d a m a  de Inés.
Oficiales de Marina.— Un ugier.— Consejeros del Rey 

de Portugal.—Sacerdotes de B rahm a.—Indios de ámbos 
sexos.— ügieres  del Consejo.— Oficiales.— Soldados.— Ma
rineros.

ACTO PRIMERO.

LA ACCION PASA EN LISBOA.

Sala del consejo del rey.— Hay puertas laterales y en el fon
do.,— .4 la derecha , el sitial del presidente sobre un estra
do, y  á entrambos lados las sillas de los consejeros.

ESCENA PRIMERA.

Inés y Ana.
Inés, agitada y trém ula ,  cum ple  h  o rden  de su padre  

esperándole  en aquel sitio para un objeto importante .  Co
m unica  á A na  sus tris tes p resen tim ien tos  y los temores 
que le asaltan de no ve r  realizado su deseo: enam orada de 
Vasco de Gama, que  hace dos años m archó  en busca de 
países desconocidos, le espera para recom pensar  con su  
m ano  al victorioso marino. Recuerda y  repite  el ro m an 
ce que  con voz conmovida cantó debajo de su balcón la 
noche  en que partió.

ESCENA II.

Inés, Ana, D. Diego y D. Pedro.

D. Diego anuncia  á su hija Inés, que accediendo á los 
deseos del rey,  debe casarse con D. Pedro. Inés lo r e c h a 
za declarando  que  aína á Vasco. D. Pedro, hojeando los 
papeles q ue  un  ugier le lia en tregado  al e n t r a r  en la esce
na,  dice q ue  el hu racán  ha estrellado la nave que  co n d u 
cía á Vasco de Gama. Alarmada In és ,  p regun ta  si ha p e 
recido. D. Pedro le entrega los papeles q u e  ella exam ina  
ráp idam ente  y exclama: pío existe! El padre  manda o c u l 
tar  á Inés su visible turbac ión para no re c ru d ece r  los ce
los de D. Pedro, y  dice á este: qué  importa ,  ¿por v en tu ra  
tem es el íecuerdo  de un  rival que  no existe?

Los ugieres anu n c ian  la llegada de los m iem bros  del 
Consejo.

ESCENA III.
D. Diego, I). Pedro, el gran inquisidor, los obispos, D, A l

varo y los demás consejeros.

El inquis idor y los obispos invocan ai Señor para que

les inspire. El Consejo duda si debe enviar  socorros á  los 
navegantes, en  el m omento  que  D. Alvaro anuncia  q ue  
Bernardo Diaz,jefe d é la  escuadra,  ha  sucum bido  con to
da ella. Un m om ento  después aparece Vasco de Gama, 
único individuo salvado en-el naufragio.

ESCENA IV .

Los precedentes y  Vasco de Gama.

Vasco refiere el desastre de los expedicionarios y  es
pera,  por in te rcesión  del Consejo, ob ten e r  del re y  u n  n a 
vio para  de sc u b r i r  nuevos climas y  traer  g randes  tesoros.  
D. Alvaro y los consejeros jóvenes  creen q u e  en  interés 
de la patr ia  debe acogerse su  proyecto. D. Pedro y  D. Die
go lo c reen una  locura. Vasco suplica é insiste,  diciendo 
que trae  consigo dos esclavos de raza desconocida , q u e  
com prueban  la existencia de aquellos pueblos. Por ¿ r a e n  
de D. Pedro  presenta  u n  ugier á Sélika  y  Nelusko.

ESCENA T .

Los anteriores, SéliJc % Nelusko.
Una y o tro  se obst inan en  no responder  á las p reg u n 

tas de D. Pedro para aver iguar  su  patria. En el instante  
que  Sélika se disponía á ceder á las súplicas de  Vasco, 
interpónese Nelusko y recuerda  á su re ina  que  B rahm a 
no le permite hacer  traición á su  pueblo. D. Pedro m a n 
da salir  de la sala del Consejo á Vasco, á qu ien  a co m p a
ñan  Sé 'ika y Nelusko.

ESCENA V I.

Los mismos menos Vasco, Sélika y Nelusko.
Discusión acalorada. D. Alvaro y  otros consejeros d e 

fienden á Vasco que  es llamado insensato y hereje  po r  
el inquis idor. Po r  fin se procede á la votación y se m a n 
da e n t r a r  á Vasco.

ESCENA V II. .

Los mismos y Vasco.
D. Pedro anuncia  á Vasco que  el Consejo ha rechaza

do su  d em anda  creyéndole  visionario. Vasco indignado 
apostrofa á todo el Tribunal,  y á pesar de q ue  D. Alvaro 
pide para él indulgencia y p e rd ó n ,e s  conducido á  u n e n -  
c ierro.

ACTO SEGUNDO.

Calabozo de la inquisición en Lisboa.— En el fondo á la 
izquierda u n  banco y  en el centro un pilar macizo, sobre 
el que se ve una carta geográfica.

ESCENA PR IM ER A .

Vasco de Gama durm iendo sobr* el banco, Sélika.
Sélika guarda el sueño agitado de Vasco, le con tem pla  

con am or,  é inclina hacia él su  cabeza cuando vé  á Ne
lusko que  entra  por la derecha.  Entonces se incorpora  y 
ocuUa detrás  del pilar.

ESCENA II.

Nelusko, á la derecha; Vasco, dormido; S 'l ik i ,  oculta.
Nelusko intenta asesinar á Vasco, dueño suyo  y de su  

soberana  y  cris tiano aborrecido. Sélika se lo p rch ibe ,  re 
cordándole  que Vasco vendió sus alhajas y sus a rm as p o r  
no separarse  de ellos. Nelusko frenético se d ispone á h e 
rir; pero Sélika, q ue  no puede detenerle, despierta á Vas
co, anunciándole  que  está serv ido su desayuno. Vasco 
manda salir á Nelusko. que  abandona  la escena d ir ig ien
do á Sélika una mirada desgarradora .

e s c e n a  n r .

Vasco, Seldca.
Vasco examina delante de  Sélika la car ta  geográfica 

donde están delineadas las costas de  Africa, desde el Es
trecho de Gibra ltar  hasta el Cabo de Buena E sp e ran za ,  y 
fijándose en  el fatal p rom ontorio  q ue  nádie ha podido d o 
blar, piensa lograrlo tomando el ru m b o  por la izquierda. 
Sélika le dice: «No: correr ías  á la muerte. Sobre  la d e r e 
cha hay una isla in m e n sa  » Vasco ve cum plidos sus
votos, y m irando  á Sélika como á su ángel tu te lar ,  la e s 
t recha en tre  sus brazos. Se ab re  la puer ta  del calabozo, y 
en  esta acti tud son sorprendidos p o r  Inés y D. Pedro.

e s c e n a  IV .

Los mismos, D. Pedro, Inés y Nelusko.
Inés ha  obtenido del rey  el perdón  y la l ibertad de 

Va^co, quien  para d isipar sus celos le entrega á Sélika 
y Nelusko; pero  al saber que  D. Pedro está encargado de 
la nueva expedición, le apostrofa rudamente .  Este le h a 
ce sab e r  que Inés es ya esposa suya,  y que con ella m a r 
cha aquel mismo dia, l levando á Nelusko de piloto.

ACTO TERCERO.
El teatro representa el interior de un gran navio .— El es

pectador debe ver el prim er puente , el interior del segun
do y tos palos.— En el fondo se d istingu irá  el m ar.— El 
segundo puente alumbrado por u m  lámpara estará d iv i
dido en dos partes.— La uua ts  la cámara de In és , la 
otra la del Alm irante.

ESCENA P R IM E R A .

Nelusko y m uchos m arineros  aparecen echados sobre  
la cubierta  , q ue  i lum inan  los rayos del sol naciente .  
Inés tendida en una hamaca está rodeada de su comitiva, 
de la que forma par te  Sélika. A la derecha D. Pedro  s e n 
tado cerca de una  m e s a , sobre  la que hay  ins t rum en tos  
náuticos y cartas geográficas que  examina-.

Al oir et cañonazo que  anuncia  el d ia ,  se levan tan  
los marineros.  Sale el s o l , óyese la cam pana  que  l lam a  
á la oración de la m añana  y lodos se arrodillan.  Los so l 
dados y Oficiales sobre  el p r im er  puente  , Inés y sus d a 
m as en  el segundo. Plegaria general.

ESCENA II.

D. Alvaro confia al Alm irante  sus sospechas acerca  de 
Nelusko, piloto extranjero  , con qu ien  se han perdido ya 
dos navios y  en  el que  c ree  d escu b ri r  un traidor. D. Pe
dro le d e f ie n d e , Nelusko anuncia  que si pronto no se 
cam bia  el ru m b o ,  incl inando  las velas al Norte, se rán  v íc 
t imas de la tempestad. D. Pedro le manda dirigir el navio.  
Los m ar ineros  v iran  de bordo. Nelusko exhala u n  grito  
de t r iunfo ,  en tonando  una  balada á Adamastor,  Rey de 
las ondas, y  lanza una carcajada. Un m ar inero  desde 
lo alto del puen te  descubre  á u n  navio con bandera  p o r 
tuguesa,  el cual destaca una  ligera barca .

ESCENA I II .

Los mismos y  Vasco de Gama.
Manifiesta este á D. Pedro que  ha fletado u n  b u q u e  

por su cuenta,  que  tiene la fortuna de precederle,  y que 
en  aquel m om ento  se presenta  allí para  salvarle. D. P e 
d ro  m anda  re t i ra rse  á todos.

ESCENA IV .

Vasco de Gama y D. Pedro.
Vasco dice á D. Pedro  que  un  delirio ciego le c o n d u 

ce hácia el fatal escollo donde  se estrelló ia n a v e ,  que  
mandaba el bravo Almirante D. Bernardo Diaz. Des
confiado D. Pedro le p regunta  si es por  él ó más bien 
por su esposa por  quien  se toma tanto interés .  Vasco así 
lo confiesa y  t ira  do su espada desafiando al A lm iran te .  
Este llama á sus soldados.

e s c e n a  v .

Los precedentes, D. Alvaro, Nelusko, soldados y  m arineros.—
Después Inés, Sélika y las damas.

Los soldados desa rm an  á Vasco.

D. Pedro m anda  que  sea a rcabuceado á pesar de i m 
p e tra r  su perdón Inés y  Sélika. E ntre  tanto se ha  n u b l a 
do el h o r izo n te ,  el h u ra cá n  ruge con furia y  se oye  un 
ru ido espantoso. El navio  acaba de chocar. Nelusko e x 
clama : « ¡Tem blad! Por  mí la nave se estrella  en  el e s
collo !»

e s c j n a  vi.
In num erab les  indios se lanzan sobre  el puente .  Don 

Pedro, D. Alvaro y los m arineros ,  que  en el desórden  del 
naufragio no h an  podido apercib irse  á la d e fe n sa , son 
desarm ados.

Nelusko declara á  sus compatriotas q ue  él es quien  
ha hecho naufragar el bajel. Inés y  sus damas invocan á 
Dios. Los indios se p reparan  al pillaje. Una parte  de  estos 
se p ro s te rn a  á los piés de Sélika y  o tra  levanta sus ace 
ros sobre  D. Pedro  y  los portugueses encadenados. Van á 
h e r i r  cuando un gesto de Sélika les detiene.

ACTO CUARTO.

Templo de arquitectura india  con entrada á la izquierda.—  
A la derecha un  palacio.— E n el fondo monumentos sun
tuosos.

ESCENA PRIM ERA.

S é lik a , N elusko, el gran sacerdote de B ra h m a , brahm as, 
malgachos é indios de diversas castas.— (Gran marcha y  
baile.) { y
Todos ju r a n  obediencia á su reina Sélika , y  Sélika 

j u r a , con la mano puesta  en el l ibro de o ro ,  c u m p lir  las 
leyes. Nelusko anuncia  que  acaban  de ser  degollados to
dos los extranjeros á qu ien  la ley de B rahma prohíbe  
ho lla r  el suelo de la patr ia .  Solo vive u n  gue rre ro  q ue  
encon traron  encadenado en el fondo del navio. Nelusko 
sospecha que  es Vasco de Gama, y  encarga sec re tam ente  
darle  m u e r te  al m omento . El g ran  sacerdote  y  la co m i
tiva p en e t ran  en  el templo para  coronar  á Sélika. Oyese 
ruido, el tum ulto  crece, las m uje res  de los cris tianos van  
á perecer. Nelusko se dirige á los soldados y  les m an d a  
conducir las  á los bosques sagrados , donde crece el m a n 
zanillo , á rbol  funesto baja cuya  t ranquila  som bra  b a i la 
rán  el sueño y la m uer te .  Después sale po r  el mismo lado 
q u e  Sélika.

ESCENA II.

Vasco, seguido de soldados , adm ira  cuan to  le rodea. 
En sus  trasportes de entus iasmo saluda los ricos países 
que  habia ad iv inado ,  su espléndido so l ,  su cielo t r a s p a 
r e n t e ,  sus tesoros y sus imponderables  m aravil las .

ESCENA III .

Vasco, brahmas y soldados.
Rodeado de b ra h m a s  y  soldados le am enazan  de 

m uerte .  En el instante q u e  va á p e rd e r  la vida y la in 
m o rta l id ad ,  cuando  está ya  levantada el hacha  que  debe 
h e r i r le ,  aparece  Sélika.

ESCENA IV .

Sélika y  Nelusko con el gran sacerdote y  toda su corte.
A la voz de Sélika se de tienen  los soldados, y ella corre  

hácia Vasco para  salvarle.  El gran sacerdote pide q ue  se 
cum pla  la ley y perezca como han perecido todos , hasta 
las m ujeres .  Vasco p regun ta  p o r  I n é s , le d icen qu e  ya 
no existe é invoca la m uerte .  Sélika declara  que  siendo 
esclava Vasco salvó su h o n o r  , y e n  recom pensa  le o to r 
gó su mano. Nelusko es in terrogado como testigo, y lo 
j u ra  poniendo la mano sobre  el libro sagrado. Conocido 
ya por todos el consorte de Sélika , el g ran  sacerdote  se 
dirige al pu eb lo  para  consagrar  aquella  u n ión  y  hace 
b eb er  á los esposos el filtro nupcial.  Todos sa!en , á e x 
cepción de Sélika y  Vasco.

e s c e n a  v.
Sélika hace e n ten d er  á Vasco que el h im eneo  solo á 

ella es á qu ien  obliga; que  él es l ibre y  que  aquella  m is
ma noche puede  con una piragua un irse  á sus amigos y 
volver  á su  país. V asco , p rendado  de tanta generosidad, 
la declara su amor.  Sélika recuerda  que ya una  vez le 
entregó á su rival . Pero Vas-o la llama su  esposa, y  u n i 
dos se j u r a n  am o r  e terno.

ESCENA V I.

Los m ism os, sacerdotes y pueblo.
El g ran  sacerdote eleva las manos sobre  Sélika y Vas

c o ,  que  se incl inan en su presencia.
Las m uje res  rodean  á Sétika poniéndola una corona y 

cubriéndola  con un  velo. Vasco la contem pla  con am or.  
De repen te  se oye un  canto lejano: es la voz de Inés 
acompañada de l  coro. No pudiendo Vasco resistir  esta 
e m o c ió n , qu iere  dirigirse hácia el lado de donde  salen 
aquellos sonidos. Un g rupo  de jóvenes le detiene y sujeta  
j u n to  á S é l ik a , que en este m om ento  se dirige á su p a la 
cio bajo bóvedas de gasa formadas por los velos de las 
bavaderas .

ACTO QUINTO.
Jardines de la reina. — Arboles de los trópicos con flores 

y fru tos.— A la izquierda la entrada del palacio.

ESCENA PR IM E R A .

Selika  , Inés rodeada de soldados.
Sélika p regunta  á Inés por  qué traición ó artificio se 

en cu en tra  en aquel lugar cerca de Vasco. Inés responde  
que  h u y e n d o  se encontró  con é l;  que  le informó de su 
enlace  y que  ella sola debe m orir .  Sélika en te rnec ida  r e 
conoce que  el solo c r im en  de Inés es el de su f r i r  los 
mismos tormentos q ue  ella habia experim entado .

ESCENA II.

Los precedentes y Nelusko seguido de soldados.
Sélika m anda  á los soldados que se l leven á I n é s , y  

encarga  á Nelusko q ue  conduzca  á Vasco léjos de a q u e 
llos lugares.  Los dos deben  se r  puestos en l ibertad.  Ai 
m ismo tiempo escribe sobre u n a  tablilla que  Nelusko e n 
tregará  á Vasco cuando  este esté á b o r d o ; pero no antes. 
Sélika dice á Nelusko que  le e sp e ra ,  luego que  ejecute  
sus ó r d e n e s , sobre el p rom on to rio  que  dom ina las olas. 
Nelusko le recom ienda  q ue  no se aproxim e al m anzanillo , 
al á rbo l  de  e m briagador  pe rfu m e  q ue  conduce  po r  g ra 
dos del delirio á la m uerte .

ESCENA I I I .

Sélika sola se adelanta  len tam ente  á la orilla del m ar,  
que contempla  en silencio. Dirígese al á rbol fatal, donde  
busca  el e te rno  olvido de sus males.  Sin odio en  el co ra 
zón, perdona  al ingrato  Vasco, y  recogiendo las b r i l l a n 
tes flores q u e  se desprenden  d e ’las ramas, las m ira  t r is te 
m ente  y aspira su  letal a rom a . A poco cae y es presa del 
delirio. Oye un  cañonazo ,  §e ex trem ece ,  á b r e l o s  ojos, 
descubre  el bajel que  se aleja y exhala un  grito de dolor.

ESCENA IV .

S é l.k a ,  N eluiko.
Nelusko con trasportes  de alegría  viene á a n u n c ia r  la 

m archa  del navio pero al v e r  á su  so b e ran a ,  lanza un 
grito y se a rro ja  á sus piés. Sélika da u n  m udo  adiós á 
Nelusko y  le o rdena  se retire. El ha ju rad o  inmolarse  
por  ella y p e rm an ece  inmóvil .  Sélika espira volviendo 
los ojos al cielo. A lo léjos se oye u n  coro aéreo que  pa 
rece acom pañar  su a lm a á la m ans ión  celeste.  El pueblo 
se precipita hácia Sélika ,  pero  se detiene e span tado ,  no 
a treviéndose  á ir  bajo la som bra  del m anzanillo. Nelusko 
perm anece  solo de rodillas cerca de Sélika , á qu ien  s o s 
tiene ,  y  cae luego e sp iran te  á sus piés. El navio que c o n 
duce á Inés y á Vasco se descu b re  todavía en el h o r i 
zonte.

BO LETIN DE TEATROS.

Adelantan  ráp idam ente  los ensayos en el tea tro  Reil 
para  conseguir  que  el dia 10, cumpleaños de nuestra  an. 
gusta So b e ran a ,  se ponga por p r im era  vez en  escena e;* 
grandioso conjunto de música que  M eyerbeer bautizó con 
el n o m b re  de La Africana.

—  Con el título de La cuestión de Oriente se estrenó 
anteanoche  en  el teatro de  Jovellanos un  juguete  debido 
á ia ingeniosa p lum a de dos escritores conocidos. La cues* 
tion del tea tro  Real es el objeto de esa zarzue la ,  que  los 
autores  han  sabido p re sen ta r  en variados incidentes v 
cómicos caractéres. De la par le  musical fueron  muy 
aplaudidos u n  dúo y  u n a  serenata,  música del Fausto 
que  can tan  la Dolores F e rn an d ez ,  Caltañazor y Arde-! 
rius.  Esta zarzuela ,  que  tiene oportunidad en  estos mo, 
m en to s ,  creemos da rá  a lgunas en tradas  en  el teatro de 
la calle de  Jovellanos.

— r  La ópera  que  seguirá inmediatam ente  á La Africana  
será II S a ltm b a n co , en  la que d eb u ta rá  la Sra. States* 
y los Sres. Merli,  Contedini y Fancelli.  Después se eje.- 
cu ta rá  La Favorita , por la Sra. María M ar te l l i , Segri-  
Segana y Cottone, y  Poliuto pa ra  el estreno del tenor  es 
pañol Abruñedo, de cuya  voz se hacen grandes elogios 
Todas las decoraciones y trajes son nuevos.

 En el Circo están m u y  adelantados los ensayos de
la comedia La almoneda del Diablo, que parece se rá  la 
obra  que  se rep resen tará  m u y  pronto .  Tam bién se ensa
ya en  el mismo teatro E l amor y la Gaceta.

Una de las p r im eras  comedias nuevas  que  pondrá en 
escena la compañía  del mismo teatro  se titula Un loco 
cuerdo, y  es original de u n  escritor  venta josam ente  cono
cido.

ANUNCIOS,

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á 
Alicante.— Esta compañía  tiene el h onor  de poner  en  co
nocimiento del público que  desde el dia 1.° de Octubre  
de 1865 quedó restablecida la c irculación de los trenes,  
tanto de viajeros como de mercancías ,  en  toda 1a exten
sión de la línea de Albacete  á Cartagena, que se in te r 
rum pió  en  22 del pasado por  efecto de las g randes  ave
nidas. 1783— 1

REG LAM EN TO  DE LA ESC U ELA SU P E RIO R  DE  
Diplom ática , creada en  Madrid por Real decre to  de 7 de 
Octubre  de 1856 , y  confirm ada por  la ley de I n s t ru c 
ción pública de 9 de Setiembre de 1857; precedido de 
una  Introducción histórica, y  acompañado de la Legisla
ción vigente sobre  Archivos y Bibliotecas.

Véndese á 10 rs. vn. en la l ibrería de los Sres. Moya 
y Plaza (ántes  de Matute) ,  calle de C arretas ,  núm. 8.

1817— 2

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— 
El Consejo adm in is t ra t ivo ,  en sesión de a y e r ,  con p r e 
sencia de los estados de situación de la Sociedad cerrados 
en 30 ilel úl tim o S e t iem b re , y  en cum plim ien to  de los 
artículos 30 y 53 de los estatutos,  se lia servido acordar 
el repar to  á los accionistas á cuenta  de los beneficios del 
año y  por  k>s realizados en el ejercicio semestra l  que 
principió en I.® de Abril y concluyó en 30 de Setiembre 
ú l tim os,  la cantidad de 45 rs. de vellón por  acción, equi
valentes á 3 por 100 de intereses del semestre y  6 por 
100 de beneficios excedentes ,  sean 9 por  100 del capital 
desembolsado.

El pago de este d iv idendo ,  que  queda desde hoy 
abier to  en las oficinas de la sociedad, calle de Alcalá, 
núm . 36. se ha rá  á v i r tu d  de presentación del cupón  n ú 
m ero 2 de  las acciones,  pagadero en  30 de Setiem bre del 
año  corriente.

Los señores accionistas de provincias que deseen r e 
cibir este dividendo en su domicilio m an d a rán  por su 
cuenta  y riesgo los cupones de sus acciones á la Direc
ción , y en  cambio de ellos se expedirá la co rre sp o n d ien 
te l ibranza.

Recuerdo con este motivo que h ay  a lgunos señores 
accionistas que  no han  hecho aun  efectivo "el cupón  n ú 
mero 1 de sus acciones,  que venció en  Marzo, im p o r ta n 
te reales vellón 46 por acción , y comprensivo de los be
neficios del p rimer sem estre  de ejercicio de la sociedad. 
Este cupón  núm . 1 atrasado se pagará  á presentación, 
con las mismas formalidades que el n ú m .  2 corriente .

Madrid 3 de Octubre de 1865.— EI Director,  P. P. de 
Uhagon. 1830— 3

CONSTRUCCION POR SUBASTA.— EL DIA II DEL 
c o r r i e n te , á las dos de la t a r d e , en el domicilio de La 
Previsora, sociedad regu la r  colectiva de los Sres. Caba
l le ro ,  Barrio y  co m pañ ía ,  s t  celebrará  subasta para el 
de rribo  y construcción de la casa núm. 20 de la calle de 
Pela yo, de esta corte ,  propiedad de dicha sociedad.

Se adm iten  proposiciones po r  medio de pliegos c e r 
rados el dia de la subasta ,  con arreglo al pliego de con
diciones que  se halla de manifiesto en el citado domicilio.

Madrid 1 .°d e  Octubre  de 1865 — La Adminis tración 
d irec to ra ,  Caballero ,  Barrio y compañía.  1828 - 3

H IG IE N E  D E L  M ATRIM ONIO, Ó E L LIBRO  D E LOS  
casados, en el cual se dan  las reglas é instrucciones n e 
cesarias para  conservar  la salud de los esposos, asegurar 
la paz conyugal y  educar bien á la familia , por  el Doctor 
D. Felipe Monlau.
“ Tercera edición, considerab lem ente  a u m en tad a ,  ad o r
nada con grabados intercalados en el texto y  un  Album  
de  12 láminas,  qu e  rep re sen tan  las ceremonias nupciales 
de diferentes naciones.

Un vo lum en de 650 páginas en 8.* m arq u i l la ,  que se 
r e n d e  á 32 rs. vn. en las l ib rer ías .de  Baillv-Bailliére,  Mo
ya y Plaza, Gaspar y  Roig , A. D urán  , Publicidad , A. de 
San M art in ,  Leocadio López , Sánchez Rubio , Escribano, 
Cuesta &c. 1 7 9 0 - 2

OBRA DE TEXTO .— M AN U AL D E  TENEDURÍA DE 
libros por partida  doble, p o r  D. Felipe Salvador y  Aznar, 
octava edic ión, com prendido  en  la lista oficial de obras 
de texto para las Reales escuelas de Comercio, In d u s t r ia 
les, Insti tutos de Adm inis trac ión  militar y para  los exá
m enes de ingreso en las de Marina y de H ac ie n d a : con
tiene aplicaciones á las contabilidades del Estado, socie
dades ,  b anqueros ,  fabricantes y  g randes propietarios.

Se vende  á 12 y 14 rs. en la l ibrería de Bailly-Bailhe- 
re  y en las demás donde  se hallan las obras de texto. El 
a u to r ,  q ue  vive en la calle de las Veneras, n ú m .  3, c u a r 
to p r in c ip a l ,  lo remite  po r  el correo  franco de p o r t e , si 
se le env ían  15 rs. ó 32 sellos de cartas. 569—2

SA N TO  D E L  D IA .

San F r t i la n  y  San A Ulano , Obispos y confesores, y  San 
Plácido y compañeros mártires.

Cu a rauta l lo ras  en  la iglesia de p resb íte ros na tura les  
de Madrhd (ca l le  de la Torrecil la) .

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D B  M A D R I D .

ones m eteorológicas de l d i c 4 d i  Octubre 
de  1 8 6 5 .

Da rómetro 
te I ucidoá 0*

TEMPERATURA EN GRADOS
Dirección

ESTADO
eii'. milíme del DEL

HORAS. tros. Reauj»ur. Centígrados. 'viento. CIELO.

6 m . 7 0 6 , 9 0 11‘ ,8 i r , 8 E. S E. C u b i e r t o .
9 m . 7 0 7 .0 7 13* ,9 17°,4 E. S E. I d e m .

1 2 . . . 7 0 6 ,6 9 1 6 , 2 2 0 ‘ 2 E. S . E . I d e m .
3 t . . 7 0 5 , 3 5 1 8 \ i 2 3 ’ , I S . s .  E. I d e m .
6 t . . 7 04 ,69 13 ,4 1 6 v 8 S. E. . Id .  t e m p .
9  n . * 0 4 ,9 4 12 ,7 1 5 ' ,9 E. S . E . C e l a j e r í a .

T e m p e r a d  i r a  m á x i m a  d e l  d i a . . . . . . 18 3 2 2 \ 9
T e m p o r n t i  i r a  m á x i m a  a l  s o l ................... 25* 0 31 *,2
r « ! a p e r ; t . t i  i r a  m í n i m a  d e l  d i a ................ 10®,3 1 2 \ 9

E v a p o r a N i i o n  e n  l a s  24 h o r a s .  2,4 
L l u v i a  * j u  i d .  i d ................................  11,1

r a i l í  m e t r o s ,  
id .

Dllf i  IC C I O N  G E N E R A L  D B  T K L É G R A F O í .

Se tu n  J o s  partes  r e c i b i r los,  a v e r  ha l lovido en Avi-
i a  , Cácer e > ,  Salamanca , Toledo y  Zamora

N o t a . Fallan los partes  de Castel lón , Iluelva , León,
Lugo, Se jo v ia  , Tarragona y Valencia , 
el mal e s i a d o  de los líneas.

no recibidos por

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 BE OCTUBRE 
DE 1865.

LOCA

LIDADES.

Altura
baromé

trica á 0° 
y al ni
vel dd  
mar en 
mili me

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

tiento.

F ucrza 

dA 

viento.

Estado

del

cielo.

E»tado 

de la mar.

B i l b a o  á 
las 9 m . \  

Coruña id
750,2
754,5

2L 2
19,8

3. E. . 
S. O . . .

Brisa.
Idem.

N u b e s . .. 
Seinic.®..

Tranq.®
Bella.

Sant.® id. 757,2 20,6 S E . . . Idem. Cási cub. )>
Badajoz id. 7 56,8 25,0 S u r . . . Idem. N u b e s . . . »
San Fern  
á las 8 m.‘ 760,1 24,1 ,E. S .E V.° fte. Idem ___ Picada.

Sevilla á 
las 9 m.V 761,3 23,7 S u r . . . B r isa . I d e m . . . . D

Tarifa id. 759,4 25,1 Este. . Vien.® Cási d.®.. Rizada.
Alie. i d . . . 761,1 21,2 Norte . B r isa . Alg. nub. ¡Tranq.*
Vaienc. id 764,6 24ff0 N. O . . Idem . N u b e s . . . 1 »
Barcel.* id 763,4 22,0 Este ^. Idem. Semic.® . Tranq.*
Zarag. id . 760,3 18 3 S. E . . . Idem. Cubierto
So? ia i d . . 759,8 14,4 S. O. . Idem. I d e m . . . . »
Búrgos id. 764,8 16,3 S E . . . Vien.® íd em . . . . »
Vallad, id. 764,1 16,8 N. E . . Brisa. Celajes. . »
Madrid id. 763,0 17,4 E. S. E Vien.* Cubierto. i
Cd-Real id 762,7 19,4 O e s te . j[Calma I d e m . . . . »
Brest  á las 

8 mañ.U 765,9 17,3 E.N. E Brisa N u b e s . . . Bella.
Bayona id. 760,0 F5.0 S. E . . . Idem Celajes. . Picada.
Cctte i d . . 768 0 29,0 N. E . . Idem Despej.®. En cal.
Mars.® id.. 764,0 16,3 Este . . Idem. Alg. nub . ídem.
Oporto 3 

á la s 9 m . ‘ 761,0 20,4 Este. . Idem N u b e s . .. Bella.
G ra / id . id . 764,1 1 7 9 E S.E . Calma Cási d.®.. »
Op.° 2 id. 760,6 19,3 S u r . . . B r isa . Vapores. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE  P A R I S

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  1.® 
de Octubre de 1865 á las siete de la m añana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme* 

tros i  0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grado* 
ceulígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S. Petersburgo. 
S toko lm o...........

764,6
»

5®,3
»

N............
»

Despejado.
»

I  t e n a ................... 764,4 10®, i S. E.. . . Despejado.
B e rn a .................. 764,6 9®, 2 E. S. E. Nubes.
G r e e n w i c h . . . . » X) i »
B ru se las ............. 762,7 13®,6 N . O . . . B rum a.
D u n q u e r q u e . . 762,4 14®,0 E ............ Despejado.
P-tris.................... 760,1 13®,6 N. N. E. Idem .
B u rd eo s .............. 757,4 46*,0 S . E . . . Idem.
L y o n . 766,9 15*,0 Id e m . . . Idem.
T u r i n .................. 767,1 12®,5 I d e m . . . Alg.* nube .
F lo r e n c i a .......... 762,9 21®,6 S ............ Despejado.
&utQS • • • • * • • > 763,5 15®,2 N Idem.
Nánnl<»s.............. 764,0 17®, 2 N .N .O Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los  p a r t e s  r e m i t id o s  e n  este  dia p o r  la I n t e r v e n 

ción de  A rb i t r io s  m u n i c i p a l e s , la d e l  m e rc a d o  de g r a 
nos y  n o t a d o  p r e c i o s d e a r t í c u l o s d e  c o n s u m o ,  re su l ta  
lo s i g u i e n t e :

BNTRADO PO R LAS PUERTA S KN EL DIA DK BOY.

2.070 a r r o b a s  de  t r ig o .
8.371 idern de  h a r in a .

I L864 idem d e  c a r b ó n .
125 v a c a s ,  q u e  c o m p o n e n  47.014 l ib ras  d i  peso.
SCI carneros, q u e  hacen 20.849 libras d e  peso.

P R E C I O S  DE A R T ÍC U L O S  A L  POR MAYOR Y M E N O R .

C a rn e  de v aca  , de  4,700 á 5,350 escudos a rroba ,  y  de 
0,260 á 0,306 l i b r a .

Id em  de c a r n e r o ,  de 0,260 á 0,306 escudos l ib ra .
Id em  de  t e r n e r a  , de 9 á 9,800 escudos a r r o b a ,  y  de  

0,500 á 0,600 l ib ra .
Tocino, de  9 á 9,400 escudos  a r ro b a ,  y  de  0,400 

á 0,450 libra.  J
Jam ón ,  de 12,400 á 13,400 escudos a r ro b a ,  y  de 0,600 á 

0,700 l ib ra .
Aceite,  de 5,600 á 5,800 escudos a r r o b a ,  y d e  0,200 

4 0,212 l ib ra .
Vino, d e  3,600 á 4,400 e scudos  a r r o b a  , y  de  0,118 á 

0,160 c u a r t i l l o .
Pan  de  dos  l i b r a s  , de  0,118 á 0,142 escudos.
G arb an zo s ,  de  4,400 ¿ 6,400 escudos a r r o b a ,  y  de 

0,194 á 0,284 l ib ra .
•*»> Ju d ía s ,  de  2,600 á 3,400 escudos a r r o b a , y  de  0,118 á 
0,160 l ib ra .

Arroz  , de  3 á 3,800 escudos  a r ro b a ,  y  de  0,118 á 0,160 
l ib ra .  *

L en te ja s ,  de 1,900 á 2,300 e scu d o s  a r r o b a , y  d e 0,096 
á 0,118 l ib ra .  J

C arbón  , de  0,750 á 0,800 escudos a r r o b a .
Jabón ,  de 5,600 á 5,800 escu d o s  a r r o b a ,  y  de 0,212 

0,236 l ib ra .
Patatas, de 0,550 á 0,650 escudos  a r r o b a ,  y  de  0,024 

á 0,036 l ibra

PRECIO S D E GRANOS EN  E L  M ERCADO.

C e b a d a , de  2,100 á 2,400 escudos fanega.
A l g a r r o b a ,  á 2,200 escudos id.
T r i g o  v e n d i d o ..................... 1.033 fanegas.

Precio m á x im o   4,150 escudos.
Idem  m í n i m o . . . .  3,550
Idem m edio ................. 3,866

Lo que  se an u n c ia  al púb lico  pa ra  su  inte ligencia .

M adrid  4 de O ctubre  de  1865.**El A lc a ld e -C o r re 
g id o r ,  & V q u é s  de  S an  S a tu rn in o .

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Amberes 30 de Setiembre. —  In ter io r  t 3 8 .— Diferi
d a ,  38 25.

Am sterdam  30 de Setiembre. -  In t e r io r ,  39 1 / 16. —Di
ferida, 39 1/16.

Londres 3 0 de S e tiem bre .- Consolidados, 89 á 89 5/s 
In ter io r  e spañol,  46 %  á 47 Diferido , 39 f/¡ á 39 t/ í> 

París 2 de Octubre.— In te r io r  español,  40.— Diferida, 39*

ESPECTÁCULOS.

T eatro del  P r ín c ipe .— A las ocho y  media de la no- 
ch e .— Func ión  9.* de abono.—T urno  im par  y  tercero de 
tres .—Cuarta  represen tac ión  de la comedia en tres actos. 
El Alcalde de Zalamea.— E l capricho, baile .— La m ujer 
Ulises, comedia nueva  en u n  acto, original y en verso.

Teatro del  C irco .— A las ocho y  media de la noche."" 
E l desden con el desden.—Baile.— Los dos amigos y el d°0 
te.—Baile.

T eatro  d e  la Zarzu ela . — A las ocho y media de Ia 
n c ch e .— Equilibrios del amor.— La Epístola de San P a b lo s  
La cuestión de Oriente.

T eatro d e  V aried a d es .— A las ocho y  media de la n°- 
ch e .— Lo cierto por ¡o dudoso, comedia e n  tres actos.-" 
La casa de cam po, pieza en un acto.

T eatro de N ovedades.— A las ocho de la noclie.—- ^  
pobres de M adrid .—Baile nacional.


